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PARTE OFICIAL.
M IN ISTER IO  DE GRACIA V JU STIC IA .

El Ministro de Estado al Excmo. Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia:

«San Ildefonso 25 de Agosto de 1861.— 
SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su 
importante salud.»

MINISTERIO DE FOMENTO

E x p o s ic ió n  A S. M .

SEÑORA:
La organización de la segunda enseñanza 

ha sido objeto entre nosotros, como en las de
más naciones, de ensayos y sucesivas reformas, 
encaminadas á definir y clasificar con sencillez 
y provechoso método los estudios elementales que comprende.

La ley de 9 de Setiembre de 1857 esta
bleció el sistema que entónces se consideró más 
adecuado; pero previendo que el tiempo po
dría aconsejar algunas mejoras, autorizó al Go
bierno en su art. 74 para modificar, dismi
nuir ó aumentar las materias de cada ense
ñanza, según lo reclamasen el progreso y ma
yor lustre de los estudios.

En uso de tal autorización se publicaron 
los programas generales de 1858; y apoyado 
en el mismo fundamento legal, nace el propó
sito presente de introducir algunas modifica
ciones en la segunda enseñanza.

Considerada esta en sus primeros 'cursos 
académicos como ampliación de la primera, 
más bien que como instrucción y preparación 
para las superiores, se estimó suficiente, hasta 
ahora, la edad de nueve años para ingresar en 
ella. Pero los resultados acreditan que, por este 
medio, ni la primera enseñanza se termina 
convenientemente, ni se siguen los estudios de 
la segunda con ej aprovechamiento y fruto que 
son de desear. La observación y la experien
cia obligan á mudar de propósito, á distin
guir ámbos períodos de estudio, y á exigir, 
para pasar del primero al segundo, la edad 
de diez años y la prueba, mediante detenido 
exámen, de que el alumno posee con perfec
ción las materias de la instrucción primaria 
elemental.

En punto al orden de los estudios, convie
ne adoptar el más oportuno para que desde el 
principio y por gradual sucesión los alumnos 
vayan adquiriendo á una vez los conocimientos 
literarios y morales y de ciencias exactas, fí
sicas y naturales que son objeto de la segunda 
enseñanza, sin cansancio y con no interrumpida 
continuidad y ejercicio en ámbos ramos del 
saber.

Necesario ha sido también modificar, res
pecto de los establecimientos públicos y cole
gios, el derecho de elegir asignaturas para la 
matrícula de cada año concedido á los alum
nos ; pero se conserva y aun se extiende y am
plía en la enseñanza doméstica. De esta suerte, 
sin quebrantarse el indispensable orden en la? 
escuelas, gozarán las familias de la mayor la
titud y libertad posibles dentro del ordenado 
sistema de la Adn\inistración.

Con las indicadas alteraciones, y otras di 
menor importancia que no requieren particu
lar exposición, es de esperar que, sin prolon
garse la duración y límite de los estudios, se 
logren la solidez, verdad y perfección que la 
segunda enseñanza reclama.

Por tanto el Ministro que suscribe, de con
formidad con el ilustrado dictamen del Real 
Consejo de Instrucción pública, y prévio acuer
do del Consejo de Ministros, tiene la honra de 
elevar á la augusta aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

San Ildefonso 21 de Agosto de 1861.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M.
EL M ARQUÉS DE CORVERA.

R E A L  D E C R E T O .
Atendiendo á las razones expuestas por el 

Ministro de Fomento, de acuerdo con el dictá- 
men del Real Consejo de Instrucción pública, 
y conformándome con el parecer de mi Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para ser admitido á la matrí

cula de los estudios generales de segunda en
señanza se requiere:

1.° Haber cumplido 10 años de edad.
2.® Ser aprobado en un exámen general di 

las asignaturas que comprende la primera en
señanza elemental.

Art. 2.° Los estudios generales de segunda 
enseñanza se harán en los Institutos y Colegios 
por el órden siguiente:

PRIM ER AÑO.
Gramática latina y castellana: primer curso 

de dos lecciones diarias.
Doctrina cristiana é Historia sagrada: un 

curso de tres lecciones semanales.
Principios y ejercicios de Aritmética : tres 

dias á la semana.
SEGUNDO AÑO.

Gramática latina y castellana: segundo cur
so dedos lecciones diarias.

Nociones de Geografía descriptiva: un cur
so de tres lecciones semanales.

Principios y ejercicios de Geometría: tres 
dias á la semana.

TER C ER  AÑO.

Ejercicios de análisis y traducción latina y  
rudimentos de lengua griega: lección diaria,al
ternando.

Nociones de Historia general y particular 
de España: tres lecciones semanales.

Aritmética y Algebra, hasta las ecuaciones 
de segundo grado inclusive: lección diaria.

CUARTO AÑO.

Elementos de Retórica y Poética, con ejer
cicios de comparación de trozos selectos lati
nos y castellanos, y composición castellana y 
latina: lección diaria.

Ejercicios de traducción de lengua griega: 
tres dias á la semana.

Elementos de Geometría y Trigonometría 
rectilínea: lección diaria.

QUINT O AÑO.

Psicología, Lógica y Filosofía moral: lección 
diaria.

Elementos de Física y Química: diaria. 
Nociones de Historia natural: tres leccio

nes semanales.
Terminadas estas asignaturas y un curso 

de lengua francesa, que los alumnos estudia
rán en el año que elijan, podrá aspirarse a 
grado de Bachiller en Artes.

Art. 3.® Se permitirá á los alumnos, si su 
padres , tutores ó encargados lo solicitaren, 
íatricularse en menor número de asignaturas 
e las señaladas para cada año.

Art. 4.® Así en el caso del artículo anterior, 
orno cuando el alumno pierda alguna asigna- 
ura , se observarán en el órden de los estudios 
as siguientes reglas :

Primera. En las asignaturas que compren- 
lan más de un curso se guardará la rigorosa 
sucesión.

Segunda. No podrá cursarse la de Historia 
sin tener probada la de Geografía: el estudio 
leí latin ha de preceder al de griego; ámbos 
d de Retórica, y las Matemáticas á la Física y 
Química: para el de Psicología , Lógica y Filo
sofía moral se requerirá tener completos to
dos los cursos de Gramática ó los estudios ma
temáticos.

Art. 5.® La matrícula y exámen se harár 
por asignaturas, expresándose en aquella el 
año ó años académicos, en su caso, á que cor
respondan los estudios.

Art. 6.® Podrán estudiar los alumnos ei 
casa de sus padres, tutores ó encargados, con 
las condiciones prescritas en el art. 157 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857 por el órden 
que prefieran, con sujeción á las reglas esta
blecidas en el art. 4.®, todas las materias de 
segunda enseñanza, excepto las de Psicología, 
lógica y  Filosofía moral, Física, Química é 

Historia natural, que componen el quinto año.
Art. 7.® Quedan autorizados para dar la 

enseñanza doméstica los Licenciados ó Bachille
res en la Facultada que correspondan los estu
dios, los Preceptores y Regentes de segunda 
clase de la asignatura respectiva y los Curas 
párrocos para la de Doctrina cristiana é His
toria sagrada.

Podrán además los Rectores autorizar, por 
ahora, para dar dicha enseñanza domésti
ca, á los Bachilleres en Filosofía ó Artes, ma
yores de 21 años de edad, de intachable con
ducta , y que hayan probado con buena nota 
la asignatura que se propongan enseñar.

Art. 8.® Será permitido estudiar algunas 
asignaturas en enseñanza doméstica, y cursar al 
propio tiempo otras en establecimiento público 
ó privado, debiendo sujetarse en cuanto á es
tas al órden prefijado en el art. 2.®

Art. 9.® Podrán seguirse los estudios de 
aplicación á las diversas industrias simultánea
mente con los estudios generales; mas no se 
permitirá que el alumno se matricule en asig
naturas que exijan más de tres lecciones dia
rias y una de ejercicios alterna.

Art. 10. Quedan vigentes las anteriores 
disposiciones legales sobre estudios de segunda 
enseñanza en cuanto no se opongan al presente decreto.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á 
veintiuno de Agosto de mil ochocientos sesenta 
y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R f . a l  m a n o ,  
Er. Min istr o  d e  F o m e n t o ,

R áFA ÉIi DE BUSTOS T CASTILLA.

Instrucción pública,
Para llevar á efecto lo prevenido en el Real de

creto de 21  del corriente m es, la R e i n a  (Q .  D .  G.) 
se ha servido dictar las disposiciones siguientes : 

Artículo 4.° La m atrícula de los estudios gene
rales de segunda enseñanza para el curso de 4801 á 
4862 estará abierta en los Institutos desde el d i a !.° 
hasta el 4o inclusive de Setiem bre próxim o, a n u n 
ciándose á la mayor brevedad posible en la Gaceta 
de M adrid  y Bolelifies oficiales de las provincias.

A rt. 2.° Los alumnos, que tuvieren  ganadas asig
naturas con arreglo á los programas de 1858 se ma
tricularán  en las del curso que les corresponda se
gún el número de años que lleven invertidos.

A rt. 3.° Cursarán dichos alumnos, con las asigna
turas propias del año en que se matriculen, las de los 
anteriores que no hubieren estud iado , observándose 
al efecto las siguientes reglas :

4.a No serán obligatorias las clases de principios 
y ejercicios de Aritmética y Geometría para los que 
hayan probado el curso de Aritmética y Algebra.

2 .a E q el curso próximo, los de segundo año asis
t irá n  á la clase de principios de Aritmética en vez 
de la de Geometría.

3.a Los que hayan estudiado tres cursos de lec
ción semanal de Religión cristiana no tendrán  obli
gación de probar nuevam ente la asignatura de Doc
trina cristiana é Historia sagrada ; pero los que solo 
hayan asistido á uno ó dos cursos deberán probarla 
por m atrícula y exámen en cualquiera de los siguien
tes hasta el cuarto inclusive, dispensándoseles de la 
asistencia y sin contárseles esta asignatura para los 
efectos del máxim un que el a rt. 9.° del citado Real 
decreto determ ina.

4 .a La asignatura de lengua francesa se dará  en 
ios establecimientos en un curso de lección diaria.

No estarán  obligados á m atricularse en él los que 
tengan probado el prim ero de los dos cursos en que 
esta enseñanza se dividía según los mencionados 
program as.

De Real órden lo digo á V. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. i michos 
años. San Ildefonso 22 de Agosto de 4 801.

C O R V E R A .S r. Rector d e .....

Circular .
La más radical de las reformas hedías en la 

instrucción pública , desde que en tan  im portante 
ram o se iniciaron las variaciones que el espíritu  m o
derno aconsejaba, es sin duda alguna la que se re 
fiere á los estudios de segunda enseñanza. No son de 
ex trañar por lo tanto las dificultades que su arreglo  
ha ofrecido, como consecuencia natural de toda tran 
sición, ni debe causar sorpresa que ocurran inconve
nientes, mayores ó m enores, aunque siempre acci
dentales y pasajeros, hasta que definida con claridad, 
teórica y prácticam ente, ocupe esta enseñanza el pues
to seguro que en tre  las demás le corresponde.

En el estado actual de cultura no puede ninguna 
persona que aspire á regular educación literaria 
prescindir de los estudios elementales de este perío
do, ni es lícito desconocer que en ellos estriba el só
lido fundamento d é lo s  superiores y facultativos. Las 
dificultades, pues, deben ser parte para avivar y es
tim ular el empeño á fin de rem overlas, mas no para 
desviarse de la trazada senda.

Penetrada la R e i n a  (Q. D. G. de estas conside
raciones , y deseando que la segunda enseñanza sea 
sencilla, metódica, verdadera y sólida, se ha digna
do expedir el Real decreto de 21 del presente mes, 
cuyas disposiciones van encaminadas á que los alum 
nos adquieran, de los 40 á los 4 5 años por punto ge
neral, los conocimientos elementales, literarios y cien
tíficos que, despertando y desarrollando su en tendi
miento, lo preparen convenientemente para el cultivo 
en más alto grado de las ciencias y de todo género 
de literatura.

Removido, en lo posible, el principal obstáculo 
que la prem atura edad oponía; ordenadas las asignatu
ras, y distribuido el tiempo del modo más conveniente 
á la continuidad de los estudios análogos, debe ab ri
garse la esperanza de que la doctrina y celo de los 
Profesores obtendrán mejores y más generales resul
tados.

Mas para conseguir la deseada unidad en los es
fuerzos de todos y en su éxito, S. M. se lia servido 
aprobar varias prevenciones que, aconsejadas por la 
experiencia, han de contribuir á la realización de sus 
elevados propósitos.

Habrá de cuidarse prim eram ente que los exám e
nes de ingreso justifiquen el paso del alumno de la 
p rim era á la segunda enseñanza.

Sin exagerar un rigor im pertinente con exam i
nandos de tierna edad , ha de /procurarse que el 
examen sea bastante detenido, general de todas las 
m aterias de la enseñanza p rim aria , y el fallo tan 
justo como lo han sido siempre los de los Tribunales, 
que en esta parte ejercen la p lenitud  de la au tori
dad académica. En la hoja de exám en se anotarán 
las preguntas que de Doctrina cristiana y Grama tic? 
castellana se hicieren al alumno, y se conservarán k 
operación de aritm ética que este hubiere practicado 
y las sentencias ó períodos que al dictado hubiese 
escrito.

Del resultado general de exámenes se form ará ui 
estado expresivo del número de aspirantes exam ina 
(los. aprobados y no aprobados, del cual habrá d< 
rem itirse copia á 'la  Dirección eeneral del ramo ánte 
del 4.° de Noviembre.

La índole elemental de toda la segunda enseñan
za, así como la edad en que se recibe, obligan á es
pecial cuidado en la extensión que se haya de dar 
á las asignaturas, y en la claridad y sencillez de los 
libros y program as.

El cuadro de cada m ateria se trazará de modo 
que, sin fatiga y dando tiempo á la repetición, ejer
cicio y p ráctica, pueda recorrerlo el alumno en los 
seis primeros meses del curso, consagrándose los res
tantes al repaso y nuevos y continuados ejercicios.

Los libros voluminosos producen tales daños, que 
solo por su desproporcionada extensión deben des
terrarse de esta enseñanza, puesto que en vez de 

ita r con agrado la tierna afición é inteligencia , la 
cansan, abrum an y esterilizan.

Si á pesar de esto hubiese que usarlos, á falta de 
otros, el Profesor separará cuidadosamente lo elem en
tal y fácil de lo difuso y redundante.

Perfectam ente ajustado al libro ha de ser el pro
grama , sin temas ni preguntas que aquel no resuel
va , y tal que satisfaga á estas dos principales condi
ciones: la de definir y prefijar la m ateria, dividién
dola en el número de lecciones correspondiente al 
tiempo que en su enseñanza ha de invertirse , y la 
de guardar con los de otras asignaturas sucesivas ú 
análogas la debida relación que evite diferencia de 
método, intrusiones y duplicaciones.

A fin de alcanzar esta uniform idad de pensamien
to y m iras , los Profesores se reun irán  en ju n ta ,  y 
presentarán  á la aprobación de la misma el progra
ma de su asignatura.

A ser posible, el trabajo ha de quedar term inado 
dentro del primer mes de curso , é inm ediatam ente 
se darán  los programas á los alumnos de los Institu 
tos, y se facilitará su adquisición á los Colegios p r i 
vados y Maestros de enseñanza doméstica , eleván
dose al conocimiento de la Dirección general la eje
cución de este acuerdo.

En punto al método de enseñanza y órden de las 
clases, se observarán las disposiciones del reglamento 
de 22 de Mayo de 4 859 y las siguientes preven- 
ciones:

La más general y útil consiste en que dén lección 
y repaso d iariam ente el mayor número de alumnos 

i sea posible, y en que se m antenga despierta su  
tención, tan difícil de fijar en los primeros años de 
a vida, con breves explicaciones de las cosas y con
ceptos que las requieran , y obligándoles á re p e ti-  
ion, práctica, demostraciones y ejercicios constantes.

Los largos discursos y aun las explicaciones p ro - 
ongadas, por grande que sea su mérito y su método, 
ion por lo regular superiores á la atención que p e r -  
niten los pocos años, y la movilidad en ellos de la 
maginacion y de todas las facultades. Rara vez de
jen emplearse.

Al d ar los Profesores parte  mensual del compor- 
ia miento de sus alumnos, expresarán  las veces que 
iiayan preguntado a estos lección ó repaso, y las 
pruebas que hubieren obtenido de su inteligencia y 
[iplicacion.

Estas listas se exam inarán en ju n ta  de Profeso
res, y se hará en cada mes un resúm en de las de di
versas asignaturas correspondientes á un mismo c u r
so y á unos mismos alumnos para que fácilmente 
puedan ser exam inadas por los padres ó encargados, 
siempre que lo soliciten , y por la Inspección cuaridc 
convenga.

En cada uno de los años han de tenerse tambier 
en cuenta otras advertencias, que varían al tenor d< 
la im portancia de las asignaturas y de la p repara
ción que se presum e en los alumnos.

En el prim er año , dispuesto como el tránsito rná 
natural de la p rim era á la segunda enseñanza, e 
estudio de la Gram ática latina y castellana deber, 
reducirse al conocimiento , clasificaci«n de las pala- 
' ras , sus accidentes y propiedades. Una sola lee 

ion deben dar de memoria los alumnos en la cías 
e la m a ñana , inviniéndose el tiempo restante en 1 
•ctura y corrección de concordancias y oracione 
inedias: por la tarde se repasará, em pezarán á 1 
íayor brevedad posible ‘los ensayos de tradúcelo 

análisis, y finalmente, se leerá y explicará la lee 
ion de la m añana siguiente.

La asignatura de Doctrina cristiana é Historia 
agrada com prenderá la explicación del Catecismo, 
[ue los alumnos repetirán  de memoria , y la Historií 
[el Antiguo y del Nuevo Testamento.

La clase de principios y ejercicios de Aritmética 
la de servir para que el alumno no olvide lo apren 
lido en la prim era enseñanza, y se prepare para e 
estudio de las Matemáticas. Comprenderá los axiomas 
f definiciones indispensables, las operaciones aritm é- 
icas, sin penetrar todavía en profundas razones y 
Jemostraciones matemáticas, y el sistema de reduc
ción de m edidas, pesas y monedas. El trabajo del 
alumno ha de ser de ejercicios , exigiéndosele que 
en un libro ó cuaderno ejecute fuera de cátedra 
los que se le señalen.

Al segundo año se term inará el estudio de la 
Gramática latina y castellana. Se d is trib u irá  el tra 
bajo entre la m añana y tarde , inviniendo propor
cionalmente el tiempo en la lección de memoria, 
traducción y análisis, corrección de versiones hispa- 
no-latinas, repaso y explicación de la lección de 
d ia siguiente.

La cátedra de Geografía será de m uy sucintas no 
ciones en la parte  astronómica y en la física, y s< 
extenderá en la política y descriptiva al conocimien
to de las partes del mundo, particular de Europa, ; 
especialmente de España, sus antiguas y actúale

posesiones, con práctica y ejercicio continuo sobre 
los m apas.

En la clase de principios v ejercicios de Geome
tría  se enseñará á los alumnos los tratados de líneas, 
superficies y sólidos, y se em pezará á ejercitarlos en 
el dibujo lineal. La lección de memoria seria inú til:
1 libro servirá para ver y reparar lo que en la cá

ted ra  debe aprenderse. La viva voz y el ejercicio 
han de se r los maestros.

Con esta preparación, y teniendo los alumnos 42 
años de edad, pueden ya em prender con g ran  fru to  
estudios más fórmales y científicos.

Al tercer año la cátedra diaria de traducción y 
análisis latina y rudim entos de lengua griega se da
rá en dias alternados. El trabajo  en la de latín con
sistirá en la traducción de textos clásicos, term inan
do con la epístola de Horacio á los Pisones, y en ver
siones h ispano-latinas que el Profesor propondrá y 
corregirá. Respecto á la de griego, el nom bre de r u 
dimentos con que se designa indica bastante su  índo
le y carácter, y da á en tender que deberá lim itarse 
al conocimiento de las partes de la oración, rep itien 
do los alumnos de memoria las lecciones que é l P ro 
fesor habrá preparado, con lectura y sencilla expli
cación.

A la enseñanza de Historia acom pañará siem pre 
la aplicación de los conocimientos de Geografía ya 
adquiridos. Se dividirá el curso, consagrando la p ri
m era mitad á las nociones de Historia general, y la 
segunda á la particularj de España hasta nuestros 
dias. *

La Aritm ética matemática y el A lgebra, hasta 
ecuaciones de segundo grado inclusive, serán  objeto 
de exposición y demostración científica en lección d ia
ria y continuo ejercicio duran te  seis meses, de p ro 
vechosos resultados si el alumno cuenta con la ex i
gida preparación de los primeros años. El repaso y  
repetición de los últimos meses perfeccionarán el es
tudio, y un saludable rigor en los exám enes dará  á 
cada uno su merecida nota.

Continuando en el simultáneo y gradual conoci
miento de las letras y ciencias, se estudiarán en el 
cuarto año los elementos de Retórica y Poética, ap ren 
diendo ios alumnos de memoria la epístola de Horacio 
á los P isones, y al propio tiempo las sencillas reglas 
de la Retórica y la Poética á que debe reducirse esla 
cá ted ra , con ejercicios de traducción y composición 
latina y castellana, y comparación de textos sacados 
de los clásicos latinos y de los buenos escritores caste
llanos. Las reglas indispensables, unidas al ejercicio y 
buen gusto en la elección de modelos, han de ser los 
principales medios para el buen resultado de esta en
señanza.

En la de lengua griega, de asistencia alternada, 
repasarán  los alumnos constantem ente lá Gramática, 
y se ejercitarán en la traducción de sencillos textos, 
aliviándose por el Profesor y con libros bien dispues
tos el manejo del diccionario, sobradam ente trabajoso 
para los principiantes.

La cátedra de Geometría y Trigonometría se e n 
lazará con la de principios de esta enseñanza, recor
dando las nociones adquiridas, y será objeto, como la 
de Aritm ética y Algebra, de exposición y dem ostra
ción científicas con ejercicios continuados.

Reservados para el quinto año los estudios m ás 
extensos, no serán difíciles para elalumno inteligente 
y aplicado, que ya los em prende con razón cultivada 
y e n  edad conveniente.

Las asignaturas de Psicología y Lógica y Filoso
fía moral ocuparán proporcionalmente el tiempo de 
la cátedra de lección diaria á ambas consagrada. Én 
la de Física y Química se observará igual proporción.

Por último, la Historia natural h ab rá  de estu 
diarse, empezando por la Zoología, siguiendo á esta 
la Botánica, y finalmente la M ineralogía, á fin de que 
puedan  completarse los conocimientos de o tras cien
cias que para  esta última se necesitan.

Respecto á la lengua francesa, la-única a d v e rte n - 
.cia que debe hacerse es la de que se elija siem pre 
para  su enseñanza un método, no tanto  teórico gene
ral, como especial y practico.

Al reconocido celo de V ..... y  á la inteligencia 
de todos los Profesores y su amor ó la enseñanza, 
confía S. M. la ejecución y complemento del método 
y plan indicado en las precedentes disposiciones.

De Real órden lo digo á Y   para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V ... . .  
muchos años. San Ildefonso 22 de Agosto de 4864.

C O R V E R A
Sr. Rector d e ......

MINISTERIO DE LA GUERRA
Número  3 0 .— Circular.

Excmo. S r.: El Sr. Ministro de la G uerra dice 
hoy al Director general de Infantería lo que sigue: 

«Enterada la R e in a  (Q. D. G.) de la comunicación 
de Y. E v  fecha 4 4 de Mayo último, en que consulta 
si el año de abono concedido á la clase de tropa p t r a  
optar á los premios de constancia por efecto del feliz 
natalicio de la augusta Princesa de A sturias, hoy In 
fanta de España, puede servir para  la cruz de San 
Hermenegildo ai ascender á Oficiales en  el caso de 
no haber disfrutado de aquella v e n ta ja , se ha ser
vido S. M. resolver, de conformidad con lo opinado 
por el T ribunal Supremo de Guerra y  Marina é t í s u  
acuerdo de 43 de Julio próximo p asad o , que el año 
de abono de que se trata no sirva de n inguna m a
n era  para optar á la cruz de San Hermenegildo si 

| ascendiesen á Oficiales los individuos de tro p a , aun



cuando no lo hubiesen utilizado^ siendo solo aplica
ble para los premios de constancia, según así lo de
termina el art. 7.° del Real decreto de 5 de Enero 
de 1852.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 12 de Agosto de 1861.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,  

FRANCISCO DE ÜZTARIZ.
Señor......

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO

MINISTERIO.

In fa n ie r ia .
16 Agosto. Al Director general.— Nombrando Coronel 

del regim iento de León á D. Antonio Caballero y  Mar
tínez.

Al m ism o.— Destinando á la plantilla de la Dirección  
general á los Tenientes D. Enrique Gómez. Barbán y Don 
Fernando de la Nava y  del Hoyo.

Al mism o.—Concediendo licencia al segundo Coman
dante D. Joaquín Andrade y Moreno.

Al m ism o.—Id. ai id. D. José Olivares y Ortega.
Al mism o.— Id. al Capitán D. Manuel Sánchez Toro.
Al mismo.— Id. al Subteniente D. Manuel García Sa

lado.
Al m ism o.—Id. relief al Teniente D. Juan Badía vO r-  

tiz de Zúñiga.
Al m ism o.— Resolviendo que los Tenientes D. Manuel 

Mateo de la Tprre j  D. Vicente Barbera pasen respecti
vam ente á la primera compañía de obreros de Ingenieros 
y  al regim iento de Valencia.

Al mismo.—Id. que quede sin  efecto la instancia del 
Teniente D. Pedro Otaola y Meneses en solicitud de pa
sar á Filipinas.

Artillería.
Id. id. Al Gapitan general de C uba.— Promoviendo á 

Coronel para la Habana al Teniente Coronel D. Manuel 
Pereira.

Al m ism o.—Id. á Capitán al Teniente D. Pablo Car
reras.

Al Director general de Artillería.— Concediendo vuel
ta a l servicio al Teniente D. José Fernandez Régo.

AI m ismo. —  Autorizando al Subinspector D. Juar 
Herrera Dávila para permanecer en Madrid hasta N o
v iem bre próximo.

Cruces.
Id. id. Ai Director general de Infantería.— Concedien 

do la sencilla de San Hermenegildo áD . Juan Rodrigue; 
y  Márcos.

Al m ism o.— Id. á D. José Gómez y  Bianqui.
Al m isino.—Id. á D. José García y Ficher.
A l m ism o.—Id. á D. Ramón Enrich y Roviralta.
A l mismo.— Id, á D. Antonio Camón y Tagle.
A l m ism o.— Id. á D. Rufino de Soto y  González.

, A l m ism o.—Id. á D. Miguel Blanco Sordo.
A l m ism o.—Id. á D. Gregorio Parra y Barta.
Al m ism o.— Id. á D. Segism undo Morey y  Montaner.
AI mismo.— Id. á D. José Lorenzo Mariño.
A l m ism o.— Id. á D. Matías Davina y  Malo.
A l m ism o.— Id. á D. Manuel Velasco y Breña.
A l m ism o.— Id. á D. Eduardo Valdés y Tavarés.
A l 'mismo.— Id. á D. Andrés Bellon y  Somoza.
Al m ism o.— Id. á D. José Cotarelo y  Garastazu.
Al mismo.— Id. á D. Víctorio Perez Hernández.
A i Inspector de Carabineros.—Id. á D. Manuel Mart 

nezT alávéra.
Al m ism o.— Id. á D. Manuel Martínez y  Geli.
Al m ism o.—Id. á D. Manuel Amado Salazar.
A l Director general de Estados Mayores. — Id. á Don 

Jáim e A lberty v  Llanera.
Al m ism o.— Id. á D. José García Moro.
Al Capitán general de Cuba.— Id. á D. Tomás Fajardo 

é  Izquierdo.
Al de P u erto -R ico .— Id. á D. Bernardo Rubio y  

García.
Al de Filipinas.— Id. á D. Alejandro Blond y P ra- 

delles.
Al Director general de Infantería.—Id. á D. Domingo 

Gijon y  Rodríguez.
Al Capitán general de Castilla la N ueva.— Id. placa de 

ídem  á D. Rafaél Muñoz de Vaca y Bradi.
Al de Aragón.— Id. á D. Salvador Donato y Mauri.
Al de Filipinas.— Id. á D. Narciso de la Hoz y Marín.
Al Director general de Infantería.—Id. sencilla de idem 

á D. Manuel Sánchez Toro.

M onte-fio .
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.— Concediendo pensión á Doña Rosa Doz y 
Gordon.

Al m ism o.— Id. á Doña Teresa Folch y  Cabré.
Al m ism o.— Id. á D. Luis y D. Julio Gil y Maso!.
Al m ism o.— Id. las dos pagas de tecas á Doña Marú 

del Pino Pestaña y  Quintana.
Al m ism o.— Id. á Doña Josefa Montero y Miota.
Al mismo.— Id. á Doña Gorgonia Traver y Arbants.
Al m ismo.— Id» á Doña María V icenta, Doña Isabel \ 

Doña Serapia Meneses y Hernández.
Al m ism o.— Id. licencia para casarse al Teniente gra

duado D. Pedro García y Avellaneda.
Al m ism o.— Id. al Capitán D. Jacinto Fraga y  Labora. 
Al m ismo.— Id. al id. D. Domingo García Galindo.
Al m ism o.— Id. al id. D. Francisco Bada y Rico.
Al m ism o.— Id. al id. D. Mariano Esteban y Gómez.
Al m ism o.—Id. á D. José María Rodríguez y Muñiz, 

Maestro mayor de montajes de la maestranza de Segovia.
Al m ism o.— Id. al Maestro mayor de armero D. José 

Ibañez y  Plañex.
Ai mismo.— Id. al prim er Ayudante m édico D. Eduar

do Garrigós y  Cárdenas.
Al m ism o.— Id. al Oficial prim ero del Cuerpo admi

nistrativo de la Armada D. Francisco Huguet y Rebolledo.
Ai m ismo.— Id. ai Oficial segundo D. W enceslao José 

Cros y  Calleja.
Al m ism o.— Negando al segundo Ayudante médicc 

D. Mariano Gómez Martínez el permiso que pide para 
casarse ínterin no efectúe el depósito.

R etirados.

Id. id. Al Capitán general de Granada.— Disponiendc 
el abono de dos cruces pensionadas al soldado licencia
do Antonio Cano Soler.

Al de Cataluña.—Id. de una al id. Juan Nat y Cural 
Al mismo.-^Id, id. al cabo prim ero licenciado Jos< 

Deola y Gaspar.
Al de Galicia.—Id. ai id. Francisco Valcárcel Gon 

zalez.
Al de Castilla la N ueva.— Id. al id. Antonio Fernán 

dez Perez.
Al de Navarra.— Id. al id. Joaquín Ucar y  Amatrain 

In fan tería .

47 id. Al Director general.— Concediendo licencia a 
Teniente D. Félix Pastor y  Martínez.

Al m ism o.^ Id . al id. D. Juan Jaén y  Arza.
Al m ism o.— Id. al Subteniente D. Ricardo España y 

Medina.
Al mismo.-—Id. al id. D. Vicente Garcés de los Fallos 
Al m ism o.—Id. relief y abono de haberes al Capilar 

D. Manuel Alvarez Carballido.
Al mismo.— Id. al Teniente D. Mateo Obrador y M es- 

quida.
Al m ism o.—Id. al id. D. Ricardo Monroy y  Riera.
Al m ism o.— Id. al id. D. Antonio Losada y Correa.
Al m ism o.—Resolviendo que el Subteniente D. Juan 

Ramírez Ruiz pase al regim iento del Infante.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Concedien

do perm iso para fijar su residencia en esta corte al Co
róne! de reemplazo D. José González de Mendoza.

•• • • A rtillería .

Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia al 
Comandante D. Gregorio Salazar y Chico de Guzman.

Al mismo.— Id. al Capitán D. Eugenio Carrillo y Calvo. 
Al m ism o.—Id. al Teniente Coronel D. Robustiano Gil 

de Avalle.
Caballería.

Id. id. Al Director general.— Concediendo licencia 
Capitán D. Florencio Cuevillas y Lafuente.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo licencia 

al Capitán D. Enrique Montenegro y  López.
Al Capitán general de Cataluña.— Aprobando que La

yar destinado al servicio de los telégrafos militares al 
Subteniente de infantería D. Santiago Tapia y Nuñez.

,  Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.— Nombrando segunde 

Ayudante de la plaza de Burgos á D. Anacleío García 
Am ayuelos.

Sanidad m ilitar.
Id. id. Al Director general.— Aprobando el nom bra

m iento de Médico auxiliar de! hospital militar de Grana
da > hecho en favor de D. Francisco Restoy.

Al mism o.— Concediendo licencia ál segundo Ayudan  
te  m édico D. Juan Bwixo.
r í i \£ }  m ^ mo-,*-’Destinando ai escuadrón cazadores d< 
Galicia al segundo Ayudante médico D. Enrique Fernán  
dez e Ibarra.

Monte-pío.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasiva?.—  
Concediendo pensión á Vicente Alvarez y Tamargo.

Al m ismo.— Id. á María Vicenta Rubio y Martínez.
Al m ism o.—Id. á Francisco Muñoz Romero.
Al m ism o.— Id. á Francisco Corchado y Maestre.
Al mismo.— Id. á Antonia Jon y Paracaula.
Al mismo.— Id. á Atanasia Salvador y Mingo.
Al mismo.— Id. á Tomás Sánchez y López.
Al mismo.— Id. á Antonio Romero y A yuso.
A[ m ism o.—Id. á Felipe Luna y  Gómez.
Al mismo.—Id. á Isabel Galan y Montenegro.
Al mismo.— Id. á María de Torres y Sánchez.
Al mismo.— Id. á Salvador Gilaber Vicente.
Al mismo.—Id. á Manuel Diez Ordoñez.
Al mismo.— Id. á María López Braña.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y  Ma

rina.— Declarando opcion al M onte-pio militar á la e s 
posa del Capitán D. José Andrade y Estéban.

Retirados.

Id. id. Al Director general de Infantería.— Concedien
do retiro al segundo Comandante D. Juan González é 
Iruleta.

Al de Artillería.— Disponiendo el abono de una cruz 
pensionada al soldado Manuel Jiménez Ruiz.

Al Capitán general de Andalucía.— Id. al id. José Mar
tínez Cordero.

Cuba y  Puerto-Rico.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo re 
tiro al Sargento mayor de plaza D. Juan Rivas y Roca- 
fu ií:

Al m ism o.— Id. al tercer Ayudante D. Nicolás Orteg; 
y  González.

,,AL mismo,--?Negando m ayor antigüedad en su emple< 
al Oficial segundo de Administración m ilitar en Cub 
D. Manuel Rodriguez Monge.

Al de Puerto-Rico.— Negando empleo de Oficial terce 
ro de Administración militar al Subteniente de Milicia 
D. Juan Cepero y Cruz.

Al mismo.— Id. al id. á D. Miguel Vasallo y Cabrera.
Al de Andalucía.—Concediendo traslación do resider 

cía al Teniente Coronel de artillería retirado D. León d 
Acuña y Angulo.

Infantería .

48 id. Al Director general.— Concediendo próroga ; 
Teniente D. Nemesio Taboada y Sandías.

Id. id. Ál Director general.— Aprobando la propuesta 
dá ascenso á A lférez en  favor del sargento primero Don 
Vice nte Ramiro y Monta ñaña.

A A m ism o.— Id. á primer picador del ejército D. E sté -  
b a n  Martínez Villarruañe.

A A m ism o.— Id. á segundo picador id. D. Julián Ló
pez- 1 Villar.

A A mismo.—Id. á tercer picador id. al sargento seg u n 
do* 1Ü. Ensebio Gil y Gómez.

A l m ism o.— Id. la colocación del Teniente D. Luis de 
T orr es en  el regim iento de España.

A l  m ism o.— Id. la del Alférez D. Joaquín Gironza en 
j e l  dm Calatrava.
• I  A m ism o —Id. que cambien de puestos dos Capitanes
! de H usares de la Princesa.
j i  l m ismo.— Disponiendo que el Alférez D. Eduardo

Elola quede en Alcalá para encargarse de una comisión
¡ del s  ervicio.

| Carabineros.

Id. id. Al Inspector geiT^rnl—Concediendo próroga, â  
Capiií tan D. José López Marin.

A A m ism o.—Colocando en la Comandancia de Huesca 
al T< miente D. José Treviño y Toro.

A A mismo.— Concediendo él premio de constancia de 20 
reak s m ensuales á JO individuos del cuerpo.

G uardias civiles.

IrL id. Al Director general.— Concediendo premios de 
constan cia  de 150 , 120 y 90 rs. m ensuales respectiva
m e n te  á 14 individuos del cuerpo.

A l m ism o.— Id. los de 30 y 15 rs. á 20 individuos id.
Al mismo.—Id. el de 20 rs. id. á 32 id.
A l m ism o.—Id. empleo de Capitán de infantería del 

ejército á D. Guillermo Basicher y Picazo, Teniente del 
cuerp o .

A l mismo.— Id. licencia al Teniente D. Luis Medina y 
Blazquez.

Sanidad m ilita r.

Idb id. Al Director general.— Concediendo licencia al 
M édico mayor D. José Parejo del Valle.

Al m ism o.—Id. al primer Ayudante médico I). Juan

ISamsó.
Al mismo.—Id. jubilación al Médico mayor D. Teodo- 

rico Llamsó y Oriol.

Cruces.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concediendo 
la sencilla de San Hermenegildo á D. Luis Fajardo é Iz
quierdo.

Juzgados.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— 
Aprobando el nom bram iento de Fiscal de causas hecho 
en favor de D. Fernando González, Teniente Coronel de 
caballería.

M onte-pio.

Id. id. Al Sr. Ministro de la Guerra y de Ultramar.—  
Concediendo pensión á Doña María Josefa Toledano v 
Beltran.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. á 
Bernardo Vich y Coll.

Al mismo.— Id. á Francisca Queipo y  Alvarez.
Al mismo.— Id. á Juan Rodriguez degrado.
Al mismo.— Id. á Domingo Morán y Rodriguez.
Al mismo.— Id. á Miguel Camberos y Mugollon.
Al m ism o.— Id. á Antonio Serrano y Alonso.
Al mismo.— Id. á Petronila Josefa Redondo y García.
Al mismo.—Id. á José Torner y Fabregat.
Al m ism o.— Id. á Francisco del Corral y  Fernandez.
Al mismo,— Id. á Luis Sánchez Escudero y Ramirez.
M  mismo.—Id. á Tomasa Miró y Lluent.
Al mismo.— Resolviendo que á Benito Tesauro y Ro

dríguez se abone su  pensión en Orense y no en Oviedo.
A l m ism o.— Id. que se abone pensión á María Ter sa 

Póilrra y Fernandez.
Ál mismo.— Concediendo permiso para residir en Má

laga á Doña Francisca de Moral y Hurtado.
Al mismo.—Id. pensión á Lucía Alvarez y Ramírez.
Al mismo.— Id. á Luisa Dónate y O laria.-
Al m ism o.— Id. á Francisco Carreiras y Alonso.
Al m ism o.— Id. á Pedro Gómez Alonso.
Al mismo.— Id. á Autonio Castillo y Maitinez.
Al mismo.— Id. á Manuel Menendez San Pedro.
A! mismo.— Id. á José Baños y Alvarez.
Al Sr. Ministro de la Guerra y de Ultramar.— Apro

bando las dos pagas de tocas conce íidas á Doña Manuela 
López Guillen.

Al Director general de Administración militar.— Con
cediendo las dos pagas de tocas á Doña Manuela Bernar- 
dino y D. Felipe Montero y Diaz.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Mr» 
riña.— Declarando opcion al M onte-pio m ilitar á la espo
sa del Comisario de Guerra D. Isidro Vargas y Cotapo.

Al m ism o.—Id. á la del Capitán D. José Gómez y Ro* 
driguez.

Al mismo.— Id. á la del Capitán D. Manuel Alonso de 
Prada.

Al mismo.— Declarando comprendido en el último in 
dulto por haberse casado sin permiso al Subteniente Don 
José Urquizo y Diaz.

Al mismo.— Negando pensión á Rstéban León y Gómez,
Al mismo.— Id. á María Gil y Fernandez.
Al m ism o.— Id. á Doña Inés y Doña HermenegilcFa Ga- 

lata y López.
Al Capitán general de las Provincias Vascongadas.— 

Idem á D. Enrique Solano.

F ilip inas.

Id. id. Al Director general de Infantería.— Nom bran
do segundo Comandante, con destino al regim iento in 
fantería de Castilla de aquel ejército, al que lo es del de 
la Península D. Miguel Gurtlez y Maroto.

Al mismo. — Nombrando Teniente de infantería del 
ejército de Filipinas al Subteniente D. Jerónimo H ernán
dez y Santos.

Artillería .

21 id, Al Director general.— Concediendo licencia al 
Teniente.D. Arturo Fonvielle.

Al mismo.— Promoviendo á Subteniente-alum no al 
Cadete D. Manuel Echagiie.

Retirados. -

Id. id. Al Capitán general de Valencia.—  Concediendo 
rehabilitación de retiro al soldado retirado Antonio E nci
na y Márquez.

Ál de Castilla la Nueva.— Id. relief dé «ftá cruz pensio
nada al soldado licenciado Pablo Loaisa V Rodriguez.

Al de Cataluña.— Id. al cabo prim ero id. Jáime Dusaus 
y Corretgs.

Al mismo.— Negando vuelta al servicio al Subtenien
te licenciado D. Fernando Sales y Arroz.

Al Director general de Infantería.— Concediendo retiro 
al segundo Comaudante D. Andrés Ormaeche y  Üzunaga .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o n t a b i l i d a d  d e  l a  H a c i e n d a  p ú b l i c a .

BIENES VENDIDOS Y CENSOS REDIMIDOS HASTA FIN DE 4 857.

Relación  de las liquidaciones exam inadas y  aprobadas por esta Dirección general del capital que ha resultado á favor 
le las corporaciones ó establecimientos por las ventas de sus bienes ejecutadas hasta el 2 de Octubre de 1858, cu-  
jos extractos se rem iten á la de la Deuda pública para que expida a su  favor inscripciones in trasferib les con 
renta del 3 p or  4 0 0 , á tenor de lo d ispuesto  en el art. 8.® de la ley de 1.® de Abril de 1859.

Número 

de órden.

Provincia 

de que proceden.

Corporaciones Cantidad
que les corresponde 

6 establecimientos acreedores. eu inscripciones.

Renta 

anual de estas.

PROPIOS.

6.10!
6.102
6.103
6.104
6.105
6.106
6.107
6.108
6.109
6.110 
6.111 
6.112
6.113
6.114
6.115
6.116
6.117
6.118
6.119
6.120 
6.121 
6.122
6.123
6.124
6.125
6.126
6.127
6.128

Badajoz...........................
C áce res ..........................
Ciudad-Real..................
Córdoba ........................
Idem................................
Idem................................
Idem................................
Idem .............................. .
G ran ad a .........................
I d e m .......... .................. .
Guadalajara ................
J a é n ...............................
Idem ..............................
Í d e m ..............................
Lérida .......................
Pa lenc ia .......................
Idem ..............................
Idem ..............................
Idem ..............................
Sev illa ...................
Idem..............................
Idem..............................
Idem..............................
Idem ..............................
I d e m .............................
I d e m ............„ ...............
Id e m ..............................
Idem..............................

. Ayuntam ien to  de Mérida .........................
. Idem del Puen te  del Arzobispo ............
. Idem do Puerto L ápie:lie...........................
. Idem de Monta Ib m .............................. ..
. Idem d e R u te ...............................................

,. Idem de M o n te ro . ......................................
.. Idem de Posad .s..........................................

Idem de Priego............................................
.. Idem de Alham a..........................................
. .  Idem de Ve lez -M alaga . ............................
. .  Idem de G uadala ja ra .................................
. .  Idem de Jaén .............., ................................
. .  Idem de Villanueva de la Reina...........
. .  Idem de Torre  del Campo..............
. .  Idem de A lguaire ........................................
. .  Idem de G r i jo ta . .......................................
. .  Idem de Mazariegos...................................
. .  Idem de Melgar de Y uso ........................
. .  Idem de V il laum bra lcs .............................
. .  Idem do M oron.............................................
. .  Idem del Castillo de los G u a rd as ..........
. .  Idem de M archena ......................................
. .  Idem de O su n 3 .............................................
. .  Idem de Villanueva del R io ...................

. Idem del Real de la J a r a ..........................
. .  Idem de G oroni l ...........................................
. .  Idem de la Puebla de Cazalla................
. .  Idem de T o c in a ............................................

BENEFICENCIA.

4.997.329,25 
3.781,77 
4 686,10 

324.6^9,62 
83.410,80 

324.701.82 
294.075,65 
5 H . 11070 
274 681,80 
274.68 i ,80 
185.028,32 
851.379,90 

63.289,90 
348.157,12 

14.224,15 
39.331,97 

1.152.035,10 
97-266,37 
45.545,85 

147.7 ¿7,55 
252.921,47 
.347.557,05 

1.631.910,2 7 
309.054,87 

5.696,97 
93.661,12 

193.837,52 
32.667,55

59.919,87
113,43
140,58

9.740.98 
2.502,32
9.741.05
8.822,26

17.223,32
8.240.45
8.240.45 
5.550,84

25.541,39
1.898,69

10.444,71
426,72

1.179,95
34.561.05

2.917.99 
1.366,37
4.431.82
7.587.64 

4 0.426,71 
48.957,30

9.271.64 
170,90

2.809.83 
5.815,12

980,02

6.129
6.130 
6.431
6.132

6.133

6.134
6.135
6.136
6.137
6.138
6.139
6.140

6.141 
,6.142
6.143
6.144
6.145
6.146
6.4 47
6.148
6.149

6.150

6.151

6.152

6.153
6.154
6.155 
6.456
6.4 57

C á ce re s ........................
I d e m ........................... .
Córdoba.......................
Idem ............................

I d e m . . ...................... .. *

Id em ............................
J a é n .............................
I d e m ...........................
I d e m ................................
Idem ............................
Idem ................................
Idem ................................

L é r id a ........................
Id em ............................
I d e m ...........................
Id em ................................
Id em ............................
Idem .................................
M urcia ............................
O r e n s e . . ...................
S ev i l la ...........................

I d e m . . ........................

I d e m ...............................

Salam anca ...................

C an ar ias .......................
Id e m ...............................
Id e m ......................... .
I d e m .............  .........
I d e m ........................

. . .  Hospital de Garrov illas..............................

. . .  Idem provincial de Cáceres.....................
. .  Idem de Jesús Nazareno de Montoro..

. . .  Idem del Santo Cristo de los Remedios
de la R am bla .............................................

. . .  Idem fundado en Rute por D. Alfonso
Castro y Gómez........................................

. . .  Idem de Jesús Nazareno de Baena—

. . .  Beneficencia de Baeza, h o sp i ta l ............

. . .  Casa de Expósitos en A n d ú ja r ..............
Hospital de A n d ú ja r ..................................

. . .  Beneficencia de Mar to s ...............................

. . .  Idem de Va lenzuelo ...................................
, , , Casa de m aternidad v hospicio de m u 

jeres  en  J a é n .............................................
. . Hospital de B a laguer ..................................
. . . Idem de T arreña ...........................................
. . . Pía Almoina de L é r id a ............................
. ,  . Casa-inclusa  de i d ...............................

, . Jun ta  de Beneficencia de R iñ e r ............
___  Marmesoría del Canónigo de S a lv ia . . .

Casa de Misericordia de Murcia...........
, . . .  Colegio de las Mercedes de O r e n s e . . . .  

Junta m unicipal de Beneficencia de
Cazalla de la S ierra .................... ...........

Casa de huérfanas  de la Coronación de
C arm o n a ......................................................

. Hospital de la Sangre  de Nuestro  Se
ñor Jesucristo de B orn o s . . ...................

Pósito ó casa de la t ierra  de Sala
m a n c a ..........................................................

___  Hospital de San Pedro m á r t i r  de Telde.
. . .  Idem de San Sebastian de La L aguna .

Casa de Expósitos de id...........................
Pósito de Santa Cruz de la P a l m a . . . .  
Idem de Candelaria .....................................

INSTRUCCION PÚBLICA.

198,27 
1.94 i .255 ->

10.593.679,85

438.588,97

1.632.099,12
1.807.726.60 

966.722,87
4.686.556,37

504.447,20
1.164.578,57

276.074,80

1.317.199.60 
256.477,72

53.055,57 
8.374,27 

104,809,77 
140.961,07 

38.682,20 
289.375,33 

42.821,75

89.443,37

2 050.907,07

17.488.62

4 5.886,85 
23.088,55
34.046.62 

333.699,02
5.148,45 

294,10

5,94
58.417.66 

317.810,39

13.157.66

48.962,97 
54.231,79 
29.001,68 

4 40.596,69 
45.133,41 
34.937,35 

8.282,24

39.5 i 5,98 
7.685,33 
1.651,61 

25!,22 
3.144,21 
4.228,8: 
1.160,4( 
8.681,2( 
1.284,6'

.2 683,3<

6 1.527,2

524,61

1.346,6< 
692,6! 

4.021,3 
10.010,9 

154,4 
8,8

6.4 58

6.159
6.160 
6,161

C áce res .....................

L é r id a ....................
Idem......................... .
O rense .......................

Insti tu to  de segunda enseñanza de Cá
ceres .............................................................

. . . .  Magisterio de Castel lbó............................
, . . .  Idem de Ay t o n a . ..........................................

Obra pía del B u rg o .....................................

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1859.

P R OPIOS .

612.193,80
2.719,65
1.263,2o

60.880,55

4 8.365,8 
81,5 

4 27,8 
1.826,4

6.462
6.163
6.164
6.165
6.166
6.167
6.168
6.169
6.170
6.171 
6.472 
0.173

C ó r d o b a . . . *..........
I d e m .........................
I d em .........................
Idem .....................
Idem ..........................
Málaga.....................
Salam anca..............
T a r ra g o n a ..............
I d e m .........................
Valenc ia .................
C a n a r ia s .................
I d e m .........................

. . . .  A yuntamiento  de la Rambla.....................

. . . .  Idem de Bujalance.......................................

. . . .  Idem de Montemayor............. ....................
___  Idem de Almcdóvar del Rio. . . . . . . . .
. . . .  idem  de P r ieg o .............................................
. . . .  Idem de P e ñ a ru b ia .....................................
___  Idem de Peñaranda  de B racam en te . . . .
. . . .  Idem de C a b ra ...............................................
___  Idem de T a r ra g o n a ......................................
. . . .  Idem de U t ie l . \ ............................................
. .  . Idem de G ü im a r ...........................................

BE NEFICE NCIA.

504,40
8.529.10
4.544.10 
5.169,17 
5.511,05

197,30 
50 878,77 
34.435,75 

3,47 
37.015,55 

78,57 
323,50

15,4 
255,£ 
4 36,3 
155,( 
465,3 

B,< 
1.526,í 
4.033,í

t

■1.110,- 
2,: 
9 /

6.474

6.175
6.176

6.177
6.178
6.179

6.180

6.181
6.182
6.183
6.184
6.185 
6.486 

•6.187
- 6.488

B arce lona ...............

Córdoba..................
Idem. .....................

Idem .........................
Id em .......................
Idem ....................... .

Sa lam anca ...........
T arra g o n a ..............
Idem .......................
I d e m . ----------------
Valencia...........
Canarias .  . . . . . .
I d e m ......................
I d e m ........................

. . . .  Hospital de Convalecencia de Barce
lo n a ...............................................................

. . . . . .  Idem de Caridad de Córdoba...................

.........  Idem de San Ju a n  de Dios y San Ro
drigo de C a b ra .............. ............................

-------  Idem de Pozoblanco......... ........................
.........  Idem de Jesús Nazareno de M o n to ro . .

do b a ...............................................................

to rg a ..............................................................
.........  Idem civil de S a lam an ca ..........................
.........  Idem de Valls............................  .................
.......... Casa de Caridad de R eu s ..........................
.......... Idem de h u é l la n o s  de Tarragona ..........
.......... Hospital general de Va encia ..................
.......... Idem de Dolores de La L a g u n a ............
..........  Idem de San Martin de las P a lm a s . . . .

. . Idem de los Desamparados de Santa 
Cruz de T en e r ife ................ ....................

193.786,25
49.821,92

396,3.2
885,82

4.070.37

22.041,97

3 025,85 
80.844 87 

i .173,27 
5.688,52- 
3.634,45 

195.367,45 
1.165,40 
1.082,30

13.000,62

5.813,! 
1.494.1

4 1,í 
4 1,! 

122,

661,'

90,'
2.425,

35,
450,
109,

5.861,
43,
32,

39!,

Número 

de órden.

Provincia 

de que proceden.

Corporaciones Cantidad
que les corresponde 

ó establecimientos acreedores. en inscripciones.

Renta 

anual de estas.

INSTRUCCION PÚBLICA. ♦

6.189

6.190
6.191

Cáceres ............................

Córdoba.............................
Valencia............................

Instituto de segunda enseñanza de Cá
ceres...............................................................

Colegio del Espíritu Santo de B a en a ... 
Idem de Santo Tomás de Villanueva 

de Valencia.................................................

TERCER TRIMESTRE DE 1859.

PROPIOS.

4.036.4 1 1,05 
26.071,07

47.080,30

34.083,33
782,13

512,40

6.192
6.193
6.194
6.195 
6 196
6.197
6.198
6.199
6.200 
6401  
6.202 
6.203 
6.201
6.205
6.206
6.207
6.208
6.209
6.210 
6.211 
6.212 
6.213 
0.24 4
6.215
6.216 
6217  
6.218 
6 219 
6.220 
6.221 
6.222

Alava.................................
Idem...................................
Idem...................................
Idem........... ..................
Badajoz..............................
C iu d a d -R ea l.............. %
Idem..................................
Córdoba............................
ídem ..................................
Idem .................................
Idem ..................................
Idem...................................
Idem..................................
Id em .................................
Idem...................................
Idem.......................... . . .
Idem..................................
Idem...................................
Id e m .................................
Gerona..............................
Idem.......... . ......................
Idem...................................
Madrid..............................
Salamanca........................
Idem ..................................
Id em ..................................

Tarragona.................
Toledo...............................
Idem...................................
Idem...................................

Ayuntamiento de O ñate.............................
Idem de Id iazábal......................... .............
Idem de Viltabona................................ ..
Idem de Fuenterrabía.......................
Idem de Fuente de Cantos .....................
Idem de Ciudad -Real........ ........................
Idem de Tom elloso......................................
ídem de F ernan-N uñez.......... ..................
Idem de Fuente Tojar................................
Idem de ílornachuelos...............................
Idem de llinojosa...........................................
Idem de Cañete..................................... ..
Idem de Lucena.............................................
Idem de la Rambla.....................................
Idem de Iznojar............................................
Idem de Baena...............................................
Idem de Castro del R io .............................
Idem de Bujalance.........................................
Idem de la villa del Rio............................
Idem de Espolia............................................
Idem ue Llers................................................
Idem de Castellón de A m púrias............
Idem de Navas del R ey.....................
Idem de Béjar...............................................
Idem de la Mata de L ed esm a ..’. ..........
Idem de Salamanca.....................................
Idem de Carbonero el Mayor..................
Id em de Cor vera..........................................
Idem de Maqueda........................................
Idem de Añover de Tajo............................
Idem de Gal vez............................................

1.952,57
803,67

22.768,90
3.642,52 

40.860,12 
33.255,85 

327.091,57 
4 6.340,40 

1.104,50 
1.054,77 

51.114,07 
4 4.784.02 

557,80
4.584.72 
2.340,55

194,50 
1.999,42 

4 3.506,97 
594,30 
248,72 
207,20 

7.742,15 
10 587,20 

585,42 
46.910,65 

200.946,60 
327.452,47 

21.017,02
44.312.72 

4.640,80
61.617

58,57
24.4 4 

683,06 
409,27

4.225,80
997,67

9.842,73
490,21

33.4 3 
31,64

4.533,42 
443,52 

46,73 
45,14 
70,21 

5,83 
59,98 

405,20 
47,82 
7,16 
6,21 

232,26 
317,61 

47,55 
507,31 

6.028,39 
9.823,57 

630,51 
4.329,38 

4 39,22 
4.848,51

BENEFICENCIA.

6.223
6.224
6.225
6.226
6.227
6.228
6.229
6.230

6 231
6.232
6.233
6.234
6.235
6.236
6.237
6.238
6.239 
6.2 10
6.241
6.242
6.243
6.244
6.245
6.246
6.247
6.248
6.249
6.250
6.251
6.252
6.253
6.254
6.255
6.256

Alava.................................
Idem ..................................
Idem...................................
Idem................................ ..
Idem...................................
Burgos............................
Idem.................................
Ideru.................................

Ciudad-Real..................
Córdoba..........................
Idem....... ..................
Idem................................
Gerona...........................
Idem................................
Idem ................................
Idem ................... ..
ídem.................................
Idem................................
Idem................................
Idem................................
Idem................................
Idem................................
Idem................................
Idem................................
Idem.................................
Idem.................................
León.................................
Lugo................................
Idem ............................. ..
Madrid............................
Salam anca....................
Toledo.............................
Idem...............................
Id em .............................

Pobres vergonzantes de V illareal.........
Idem de Tolosa............................................
Doncellas pobres de Zumarraga............

. ídem id. de O yárzun.................................

. Idem id. de L az'an o .............................

. Hospital de San Julián y San Quirce..

. Idem de Villafranca de Montes de Oca.

. Obra pia del estado noble de Aranda
de D u ero ..............................................

. H ospital-refugio de Ciudad-Real............
. Idem de Caridad de Córdoba.................
. Idem de San Juan de Dios de Montilla.
, Caudal de Beneficencia de L u c e n a . .. .
. Hospital de Ullastret...................................
. Idem de Tarroella de M ontgrí................
. Idem de Cassá de la Selva.......................
. Idem de Bagur..............................................

Hem de A n g la s . . . ......................................
. Idem de O o t ............  .................................
. Idem de B lanes.............................................
. Idem de Cadaqués.......................................
. Idem de Camprodon...................................
. Idem de Castellón de A m púrias............
. Idem de Bañólas...........................................
. Idem de L lers................................................
. Hospicio de Gerona.....................................
. Idem de Olot.................................................

Cofradía de Malbar de Leonv................
. Hospital de San Bartolomé de L u go ... 
. Idem de San Pablo de M ondoñedo... 
. Idem de San Pedro de Navalcarnero.
. Pósito de la ciudad de Salam anca.. . .

Hospital de Y epes.......................................
. .  Idem de Maqueda........................................
. .  Idem de San Bartolomé de Talayera..

2.089,17 
320,17 

2.9 3 8; 97 
1.058,30 
1.633,67 
3.715,77 

21.068,72

23.452.10 
15 931,70 
42 065,15 

6.690,92 
802,85 

4.517,82 
2.994,52 
4,929,55 

388,07 
388,02 

34.012,42 
40.936,07 

4.192,72 
2.681,35 

926,45 
774,50 

44.258,87 
28.938,92 

3.207,20 
806 

25.224 
35.395,37 

3.910,57 
82.548,35 

317,95 
197.700,15 

155,60

62,67 . 
9,60 

88,16 
31,74 
49,01 

411,47 
632,06

703,56
477,95

4.261,95
200.72 

24,08 
45,53 
89,83

147 88 
11,64 
i 1,64 

1.020,37 
328,08 
425,78 

80,44 
27,79 
23,23 

4.327,76 
868,16 

96,21 
21,48

756.72 
4.061,86

417,31
2.476,45

9,53
5.931

4,66

INSTRUCCION PÚBLICA.

6.257
6.258
6.259
6.260 
6.261

6.262
6.263
6.264
6.265
6.266 
6 267 
6.268
6.269
6.270

Burgos...........................
Idem ...............................
Idem.....................  .......
Idem .......... ..................
Cáceres ..........................

I .u g ° ...............................
Idem..............................
Idem......................... —
Id em ............................ .
Idem................................
Idem..............................
Idem..............................
Idem ..............................

,. Escuela de los Balbases.................. ..
. .  Idem de Quintana de ios Prados...........
, .  Idem de Fresneda de la Sierra..............
. .  Idem de Herrera de V aldecáñas.. . . .
,. Instituto de segunda enseñanza de Cá

cer es ............................................................
. .  Escuela de Friol................ ...........................
. Idem del Hospital de Quiroga................

,. Escuela de niñas de M ondoñedo.........
. .  Idem de S m  Andrés de L o sa d a ..........
. .  Colegio de Vivero.......................................
. .  Obra pia de Sarria......................................
. .  Idem de San Andrés de Logares.........

. Idem de San Estéban de Anillo...........
. .  Idem de Villarroel.......................................

TERCER TRIMESTRE DE 1860.

PROPIOS.

43 674,27 
4.709,10  

400 
606,05

922.4 30,67 
2.855.95 
1.675,65 

799.25 
4.496,60 

44.362,87 
8 137,75 
6757,45  
1.602,62 

18,704,27

' 410,22 
4 41,27 

12
48,18

27.663,92 
85,67 
50,26 
23,97 

425,89 
4.330,88 

244,13 
202,72 

48,07 
561 ;4 2

6.27 S 
0.272
6.273 •
6.274
6.275
6.276
6.277
6.278 
6 279 
6.280 
6.281 
6.282 
6.28.3 
6.284 
0.285 
6.286
6.287
6.288

Id em ............................
Burgos..........................
Idem.........................
Idem..............................
Idem ...................
Idem .............................
Cáceres.........................
Gerona.........................
Idem..............................
Idem..............................
Idem..............................
Idem.............................
Idem..............................
Idem..............................
Idem..............................
Idem..............................
Idem........................... ..

. .  Ayuntamiento de S eg u ra ................... •.
. .  Idem de Fuenterrabía.............................. ..
. .  Idem de los Balbases......... ..
. ,  Idem de Oímos, junto á A tapuerca.. .
. .  Idem de Celada del C am ino...................
. .  Pueblo de Rubena.....................................
. .  Idem de Villazopeque....................... .........

. .  Idem de Torroella de Montgrí................

. .  Idem de P aís.................................................
. .  Idem de Bagur................... ........................
. .  Idem de Verges............................................
. .  Idem de Ullastret.........................................
. .  Idem de Cabanas .....................................
. .  Idem de Puigcerdá............................ ..
. .  Idem de Santa Coloma de F a r n é s . . . .
. .  Idem de San Pedro Pescador................ ..

Idem de Llers . .....................

151,12
6776,55

34.530
29.864,55

460.688
37.296,87
12.756,10
94.180.07
52.080.07 
60.499,70

483,77 
18.058,67 

3.059,05 
6.152,95 

719,17 
59 6,£5 

4 4.483ÍJ7 
777,57

4,53
203,29

4.035.90 
895,93

4.820,64 k
1.118.90 

382,68
2.825.40
4.562.40
4.805,99

44,66
511,76

91,77
184,58
24,57
17,90

<25,49
23,32

6.289 Idem.............................. 5.433,52 463
6.290
6.291
6.292
6.293
6.294
6.295
6.296
6.297
6.298

Idem....................... 15.655,85 469,67
Id em ............................

. I d e m ............ . . .
Id em . .

. .  Idem de F igueras......... ............. ...........

. .  Idem de Pereiada........................................
5.527,75

100,30
59,60

465,83
3
4,78

Idem..............................
I d e m . . . ......... . . .
Idem ............... .............
Málaga.....................
Sevi l l a; , . . . . . . . . . .

. .  Idem de Llaviá.................. ................ ..

. .  Idem de M onells..........................................
, . .  Idem de Besalú ............ ...........................

Idem de Málaga............................................
; .  1 Idéin de O su n a .,.........................................

483,52 
459,30 

? I 7.593,27 
47.287,35 

8  399,03

4 4,50 
4,77 

227,79 
1.418J62 

251,97



Número Provincia Corporaciones Cantidad Renta
que les corresponde

de órden. de que proceden. <y establecimientos acreedores. en inscripciones. anual de es as.

____  . ■ - L ' _  It -  —  / » • • * < • '  ^  , - •< * I ■' — I»  —

6.299 Idem....................... ...........  Idem de Burguillos   ................   |M 9
6.300 Id em .. ........................ Idem de G.uiileua . ,  ..........................t
6.301 Idem.................................... Idem de Sevilla ............................
6.302 Idem....................................  ídem  de la R inconada............................... f  r l f i r
6.303 T o led o ..............................  Idem del Q uintanar...................................  o li'  *5,3á
6.304 Id e m .. ........ ...........  Idem de Recas ................................. ;;30
6.305 I d e m . . . . . ......................  Idem del Toboso..........................................  4o .i49 ,b - 1.3/2,48
6.306 Canarias.  ....................... Idem del Realejo a lto ...........................  3,68
6 307 Idem....................................  Idem de T a cáron te . .................................  399,42 4198
6.308 I d e m . . - . . ...................... Idem de Mazo  ...................  i
6.309 I d e m .. . ..............................  Idem de Guia, en C anana   9.340,60 '"'2*?
6.310 Idem.  ..............................  Idem de G üim ar..........................................  84, 5 2,52
CQi i Idem ................................... Idem de La L agun) .................................... l l./0* ,10  3ol,12
6.312 Idem........................... Idem del P a so ............................. 671,05 20,13
6.313 Idem   ...................  Idem de Santa Cruz de la Palm a..........  306,62 9,19

BENEFICENCIA.

6 .3 j4 Alava .  ....................  Hospital de Vergara.....................................  643,32 19,29
<>.3¡5 Idem : : ..............................  Idem de Villafianca   .......................... « 0 6 ,8 2  81,20
0.316 Idem .................................... Idem de Ezqmoga......................................  145,0o 4,3o
6.317 ídem ................................  Idem de Lizarza........................  1.097,87 32,93
6.318 Idem....................................  Idem de Hernani...........................................  4’0] 2 o ]
6.319 Idem ....................... Idem de G uetaria........................................  463,80 13,91
6.320 Id e m .* ::::: .: ..................  Idem de Santiago de Vitoria......................  2 ,2 ,93
6.321 Idem.................................. .. Idem de San Gabriel, en Fuenterrabía. 14.089,60 422,68
6.322 Idem : ! !  ]! Í ..................... Casa de Misericordia de Tolosa  3.925,77 117,77
6 3^3 ídem .................... ................ Idem de Beneficencia de Pamplona. . 2.881,10 86,43
6.324 Idem ....................................  Pobres de T o losa ........................................... 20,82
6.325 Idem ....................... Idem de Azpeilia..................... .... .............. * o*?*?? 190,66
6.326 Idem!! *.. *..........................  Idem vergonzantes de Segura.................  d8o.br) \ t ,56
6.327 Idem ...................................  Idem de V illarea l.., . .................................  l ili ¡ o
6.328 Id e m ................................... Idem de E sc o r ia » ,. .  . ..............................  9-&G2,40 io d 87
6.329 Idem ...................  Memorias de Antón Asuraga..................  / / I , i 0  23,13
6.330 Id em .’ ! ! ! ! ! ! ! ! ! ............  Memoria para dotar doncellas en B e-

 ...............................................................  1.930,8/ 37,92
6 .3 3 1 Idem ...................  Idem fundada por D. Pedro Frías para

dotar doncellas en T olosa . . .  1.390,22 41,70
6.332 Idem .................................... Dotación de doncellas en Alzó, Dueña

y Tolosa....................................................... 919,32 27,57
6 333 Idem Obra pia para dotar doncellas en Orio. 15.021,27 450,63
6.334 Idem.................. ! ! ! ! ! .  Idem id. para id. id. en E zq u io g a .. . .  2.462,35 73,87
6.33o Id em ..! ! ' . ! ..................... Idem id. para id. id.,fundada en V er-

gara por D. Martin de Zavala  1.1 /6 , lo 3o,28
6.336 Id e m ................................... Idem id. para id. id. en  Vidania, fun

dada por Doña Ana Larrea y su m a
rid o...............................................................  1.1 i  1,7 .j

6-337 Idem..................................... Idem id. para id. id1. pobres y parien-
tes de Dona Ana Larreta.....................  1.402,22 42,06

6.338 Idem..................................... ídem  id. para jd . id. fundada por Don
Juan Inchaurrondo.. ............................. 954,82 28,64

5 ¿líl ti6.34.1 Tdf»m . . Idem de Cassa de la S e lv a . ............. .. 9,.323,45 2 i 9,70
6 340 iflpm *......................  Idem de Torroella de Montgri................  21.170,75 635,12
6 343 Idem ....................................  Idem de Massanet de Cam brenys  2.549,32 76,47
6 344 Idem ....................................  Idem de San Hilario de Sacaliu   372,42 11,17
6.345 I d e S : : : : : : : : : : : : : : : .  Idem de Castellón de A m p un as.............. i l o ’o .
6.346 Idem ....................................  Idem de A n g le s . . . .  • • • • • • • • .................  \ a o f e
6 347 ídem ....................................  Idem de San Feliu de Guixols................  IP A n  « M ?
6-348 Idem....................................  Idem de Mediña  ......................................  931,37 27,94
6.349 Idem ....................................  Idem de Peratallada     ............  372,90 11,18
6.350 Id em .. ..............................  Idem de San Juan de las A b adesas.. .  18.568,87 o57,06
6.351 Idem....................................  Idem d e C e r v iá ..............................   892,27 26,76
6.352 Idem . . . .  i ....................... Idem de Santa Cruz de Barcelona  16.419,22 492,57
6.353 Id em . . . Idem de Convalecencia de id ................ 46 378,80 1.391,36
6.354 I d e m . . . . ! . .  . ................... Idem de Cadaqués........................................ H ' 7 '97 7 8 3 3
6.355 Idem..................................... Idem de La Bisbal........................................ 8.973,5o 269,20
6.356 I d e m ...   ............ Idem de Caionge...........................................  287,10 8,61
6.357 Idem.....................................Idem de Cabanas................................................ 876,0/ 26,28
6.358 Idem................................... Hospicio de O lo t.. ..........................  , 3 ' 3>3á
6.359 Idem ...................................  Hospital de F igueras......................... .........  6 3 .60 /,6 / 1.908,23
6.360 Idem..................................... Idem de M ontagut.  .................................  4 628,67 138,86
6.361 Idem.....................................  Idem de Llausá......................................................  74,70 2,24
6.362 Idem..................................... U eni de Palafrugell...................................  6.855,90 20o,6 /
6.363 Idem.....................................  Idem de Massana........................................... 446,70 13,10
6.364 Idem  .......................  Idem de Pontos............................................. 1.449,87 43,49
6.365 Idem..................................... Idem de Uílastret......................................... 7.400,40 222,01
6.366 Idem. .......................... Idem de P erelada .  .................................  2.317,50 69,52
6.367 I d e m . . .............................. Idem do C respiá...............................................  3.463,37 103,90
6.368 Idem ....................................  Idem de G erona........................................... 97.501,52 2.925,04
6.369 Idem.....................................  Hospicio de G erona.................................... 111.246,70 3.337,40
6.370 L e ó n . . . ............................... Hospital de San Juan de Astorga  125.816,27 3.774,48
6.371 L ogroño................. .. Idem de Haro................................................. 82-256,25 2.467,68
6.372 L ugo.............................. . .  Idem Real de Santiago.................................  37.214,53 1.116,43
6.373 Idem..........................  . . .  Idem de San Pablo de Mondoñedo  4.932,22 147,96
6.374 Idem...................................'.’ Idem de Sancti Spiritus de M onforte.. 0.896,50 206,89
6-375 Idem .’ '.................. ! ” . ! ! !  Idem de San Juan de Dios y San Bar

tolomé de L ugo..................   14.648,35 439,45
6.376 Málaga................................  Idem de San Juan de Dios de A uto-

quera.  .......................... *...........  23.911,4*/ /17,34
6.377 Sevilla . Idem de San Bernardo de Sev illa   766,80 22,99
6.378 Tarragona................  . .  Casa de huérfanos de Tarragona  748,17 22,44
6.379 Toledo . Hospital de San Andrés de Orgáz. . . .  11.759,30 352,77
6.380 Canarias ’ . Idem de Santa Cruz de la Palma  4.422,52 132,67
6.381 Idem Idem de Dolores de La Laguna...............  967,3/ 29,02
6.382 t l e m . .......................... Idem de San Martin de 1 ís Palmas  35.797.27 1.073,91
6.383 Í d e m .. . ; . Cuna de Expósitos de Santa Cruz /le

Tenerife...........................................................  / . 020,6 / 2 2o,62

INSTRUCCION PÚBLICA.

6.381 Alava.................................  Maestría de A lzo   .........., • • • • • • , ........... .♦ 1 31 20
0.385 Idem . Idem de primeras letras de V eristegui. ¿71,17 11,13
6.386 I d e m . . . . ! ! . ! ! ! ! ! . ! . .  Instrucción primaria de Tolosa..............  773,17 2 3 1 9
6.387 Burgos...............................  Escuela de Arraya . .  ............................ 27.105,2o 843,15
6 388 Idem . Idem de Villaescusa de Som bría  386,15 11,58
6.389 G e r o n a ! ! ' " . ! . Instrucción primaria de Vullpellach. . 748,70 22,46
6.390 Idem................................... Idem id. de las Olivas................................  2 8 ! ’32
6.391 Lu^o..................................  Escuela pia do P i n o l .................. ; A’ y  1 8 4,37
6.392 " Idein.Y. ..............  Idem de niñas pobres de Mondonedo. o.3'/2,b0 161,17
6.393 Idem..* .. .  .* .* .* .*.'.* .* .* .* .*.' Idem de primeras letras del Hospital de

Quiróga........................................................ 6 214-,20 156,42
6 39+ Ide u hW n do" id. de San Vicente de Cúbelas. 1.012,52 30,37
6.395 Idem...............”  *! “  i ! *! ídem de id. de Santiago de Fazaura.. . 0.751,47 202,64
6.396 Idem.*. .*.’. . *: . *. . *. . . : .  Idem de id. de San Andrés de Logares. 1.171,05 35,,13
6 397 Idem **..........  Obra pia de V illarroel . 2.878,72 86,36
6.398 ídem .................................... . ídem del Capitán Dueñas de Monforte. 2.953,20 88,59
6.399 Málaga '.*.:*.*.*.*.. Beaterío de Santa María de C oin   20.606,67 618,20
6.400 Navarra..’ .*.*..................... Colegio d-, enseñanza de S a n g ü esa ... .  54. 311 1.029,33

Madrid 16 de Agosto de 1861.—P. S., Esteban Martínez.

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro de la Dirección de la Deuda pública. Mes de Junio de 1861 .

Estado de los documentos y valores amortizados por pago de débitos y varios ramos y  por conversiones en el expresado mesj, que se forma . 
en cumplimiento de jo acordado por la Junta , según lo dispuesto en la regla 23, a rt. 48 de la Real instrucción para el régimen de esta» 
oficinas de 31 de Diciembre de \ 831 , y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 30 dias cual
quier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración; en el concepto de que pasado que sea este plazo la Junta procederá 
á la quem a, y son á saber:

Número

de

documentos.
RAMOS DE QUE PROCEDEN.

Capitales. 

Reales. Céntimos.

Capitalizables. 

Reales. Céntimos.

INTERESES.

No capitalizables. 

Reales. Céntimos.

En Deuda amortizable. 

Reales. Céntimos.

TOTAL.

Reates. Céntimos.
Venta de fincas según la lev de 11 de Julio de 1 8 5 6 ............... .. .. 170.000 2.550 172.550

297.616,51
129.452

Productos de a t r a s o s . ................................................................................ 297.616,51
Inutil ización de efectos............................................................................. 120.702 

4 43 000
*8.750

143 000
Idem de obras púb licas ..................................................................... 22.000

1 tdiVvV 
22.00.0

Subastas de Deuda a m o rt izab le .............................................................
8.830.000
2.857.826,40

•• •• • * 8.830.000
2.857.826.40

Idem del material  del T e s o ro .................................................................. 723.190,27
1.560.588,41

723.190,27
1.560.588,44Idem del p e rso n a l ............................................................ .. . . . • * • *

C onversiones..................................................  .............................................
14.724.923,59 

172 828.962,3.3 2.389,22
11.300
7.517,12 847.055,60

14.736.223,59
173.685.924,27

Totales ...................................... 187.553.805,92 2.389,22 18.817,12 847.055,60

i

188.422.147,86

AM ORTIZACION POR PA G O  DK D E B IT O S  Y V A R IO S RAM*OS.

1 A A A A llífl KKA3 1/0.000 t .o 5 0 1 / Z.ODU
8.750

8 Documentos in te r inos por intereses de la Deuda corriente
1 ITA ítí/f. >t A

o./DU

1.470.826,40 
42.000 

1.645.000 
443.000 
22.006

8
74
58
11
1
A

Deuda amortizable de p r im era  clase. ...................................... ..
Idem id. de segunda in te r io r ...................................................................
Acciones de c a r r e te ra s . .............. ......................................................  . . .
Idem de obras p úb l icas ........................................ .....................................

1 .1 / U.o¿0,4U
42.000

1.645.000 
143.000
22.000

8.830.000 
222.792,18 
600.398,09

1.878.906,92

••
••

Obligación del Estado por f e r ro -c a r r i l e s .......... ................................
Deuda del materia l  del Tesoro preferente  con in te ré s ................ •• 8.830.000

222.792,18
600.398,09

4.878.906,92
64

1.038
Idem id id. no preferente  con i n t e r é s ..............................................
Idem sin in te rés  procedente del p e r so n a l ...........................................

* *

4.306 14.724.923,59 •• 11.300 •• 44.736.223,59

AM ORTIZACION PO R  C O N V E R S IO N E S .

3.093<>o
4 1 1

Renta del 3 por 100 consolidado in te r io r .............. ..................
Idem id. id. exterior .  •.  • .............................. - ....................... .................
filíen id id difArida in te r io r . .................... ..

119.980.197,15
36.000

7.188.100
1.000.000

•• •• : :
419.980.497,45

36.O0Ó
7.488+0»
4.000.009

2.740,60
64.975

i i i
37

1

luwui iu» IU» Ullvl 1U(A lllVOi 104 » 1 • » • • • • • 4 • » « • • ♦ « • • • • * • ♦ • 4 4 • • •
Idem id. id. ex te r io r ...................................................................................
Tdpin í  ñor \ 00. ............................. ... . ............... .. * .......................

1 *

2.1*6*8,48 *542,12
6.975

’

4 Idem 5 por 100 consolidado i n t e r i o r . ................................................ 58.000
1
7

IHaih ¡nfAPAses de i d . . . . ............ .................. ................... 220,74 i 220,74 ■
■ • ¿ .

404.685,55
Lám inas de partícipes legos en diezmos por capitales recono

cidos. ............................................................................... 101.685,55
1 fiAS ”H¡3 07.) S) 4.648.203,97 

99:892,339
i
7

28
70í 7

Idem id intereses de cinco sextas p a r t e s . ........................................ 99.892,33  
316.933,73  

43.958,65  
568.132,95  
471.123,45  
36 4.000

* * ! • •
Deuda provisional no n egociab le . . ......................................................
Idem corrien te  al 5 por 100 á papel negociable ..............................
Idem id no negociable. ............................................................... ..

:: !
i ;;

56.473,55
790.582,05

346.933.73
100.432,20

4.358.715
ídem sin in te r é s ........................... .......................  • .................................. ¡ 471.423,43

364.0004 /
3 Idem id diferida de 1831 . . . . .  ............................................... 624! 000 24.000
9

266
Idem amoriizabio de primera  c í a s e . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  . 2.056.447,56

39 .1 7 1 2 8 7 ,8 9
2.056.447,56

Documentos in te rinos al 5 por 100 á papel . .............. ..................... 39.172.287,89

3.725
!

172.828.962,33 2.389,22 7.517,12 847.055,60

' "A

173.685.924,27

í
1.306

RESUMEN.

Amortización por pago de débitos y varios ramo».............. . .
!

1 4.724.923,59 11.300 14.736.223,59

3.725 Idem por c o n v ers io n es .................................................................. 172.828.762,33 2.389,22 7.517,12 847.055,60 473.685.924,27

5.031 1 Totales ........................ ................
í

187.553.885,92 2.389,22 18.817,12 847.055,60 188.422.147,86

Im portan  los expresados cinco mil treinta  y un documentos la cantidad de ciento ochenta y ocho m illones cuatrocientos veinte v  dos mil ciento cuaren ta  y siete  reales ochenta 
y seis céntimos , en esta forma : ciento ochenta v siete millones qu in ien tos  ciucuenta y tres mil ochocientos ochenta  y cinco reales noventa  y dos cén tim os por  c a p i ta le s : dos mil  
trescientos ochenta y nueve  rea! s  veinte y dos cén tim os po r  in tereses cap ita l izab les : diez y ocho mil ochocientos diez y  siete reales doce cén t im os por los no  capita l izables;  y  
ochocientos cuaren ta  y siete mil c incuenta  y cinco reales sesenta céntimos por tos de la Deuda amortizable. Advirtiendo q u e  la Deuda am ortizada  es la admitida en  pago de déb i
tos, varios ramos v subastas ,  puesto que  por  la p resentada á conversión  se ha dado la equivalente.

Madrid 4 6 de Agosto de 186 1 — José F. D iaz .^C on  mi intervención, P. S., Carlos 0¿o rio .=V .°  B.*=P. S . , J. C. y Goytia.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Hidrografía.
Debiendo proveerse por oposición en este estab leci

m iento una plaza de aspirante á delineador, bajo las con
diciones de reglamento que se expresarán en seguida, se 
avisa al público para conocimiento de las personas que  
quieran concurrir á dicha oposición.

Condiciones que se citan.

1.* Las personas que deseen tomar parte en la oposi
c ión , presentarán sus solicitudes al efecto en este esta
blecim iento ántes del 1.° de Noviem bre próximo in m e
diato.

2 .a Las materias sobre que serán exam inados y han 
de conocer en toda su  extensión, serán.

Gramática castellana.
Geografía.
Aritmética.
Geometría.
Trigonometría rectilínea y esférica.
Geometría práctica.
Dibujo lineal y topográfico, especialm ente á la pluma.

3.a El acto de la oposición dará principio en dicho e s 
tablecimiento, calle de Alcalá, núm . 56, el diaji de N o
viem bre próximo inmediato, á las once de la mañana, ante 
una Junta com petente.

4.a Se dará preferencia á los Pilotos, y entre estos, en 
r igualdad de circunstancias por resultado del examen, á

los que cuenten mayor número de navegaciones de él* 
tura.

5.a Admitidos los aspirantes á delineadores en el esta
blecim iento, tendrán la obligación de aprender por su 
cuenta en el térm ino de dos años el Tratado de cosm o
grafía y navegación de Ciscar, y traducir uno de los idio
m as francés e inglés, de lo que serán exam inados por 
partes, y  al final de los dos años sufrirán otro examen  
de todas las materias de entrada y las nuevam ente apren
didas. Además de los estudios que se acaban de expresar, 
tendrán la obligación de ejercitarse dentro del estableci-

ftiento, y á las horas de oficina en Ja construcción y di- 
ujo de cartas y planos, bajo la dirección de un Profesor 

del establecim iento. ^ -
6.a Los aspirantes apretados "en íodos los exám enes 

serán declarados cuartos delineadores supernumerarios, 
con opcion cuando cum plan tres años en dicha clase á 
ocupar las plaz s de núm ero que vayan resultando va
cantes.

7.a Los desaprobados en cualquiera de los exámenes: 
# erá n  separados del estable&Lrniento.^-

8 .a El sueldo anual de los aspirantes á delineadores y 
el de delineadoressupemiQmeraric^ e s d e  6.000 rs.

Los de los delineadores de nú m ero  son los siguientes

P r im er  d e l i n e a d o r . . . .  20.000 rs. vn.
Seguudo id .....................  18.000
Tercero id.......................  16.000
Cuarto id .......................... 14.000

Madrid 24 de Agosto de 1861.^ F r a n c i s c o  Chacón.
—  1

Debiendo proveerse  por oposición en este estableci
miento una plaza do a lum no de la Escuela g ra tu i ta  de 
g rabadores q ue  exis te  en é l ,  bajo las condiciones de re 
glamento q u e  se e x p r e s a r á n , se avisa al público para 
conocimiento de las personas que q u ie ran  c o n c u r r i r  á 
dicha oposición.

Condiciones que se expr san.

13 No se adm it irán  á la oposición las personas que 
tengan ménos de 18 años de edad ú más de 24.

2.a Las materias sobre que  se rán  exam inados y lian 
de conocer en  toda su  extensión serán :

Prim era .  Aritmética.
Segunda. Geometría .
Tercera. Dibujo, especialmente el topográfico é h id r o 

gráfico.
3.a La oposición da rá  principio en  dicho est .b leci-  

m ien to ,  calle de Alcalá , n ú m .  5 0 ,  á las once de la m a 
ñana  del día 4 de Noviembre próximo inm ed ia to ,  ante  
una  Jun ta  competente.

Los que deseen tomar par te  en ella p resen tarán  sus 
solicitudes, acom pañadas de la partida de bautismo lega
lizada , en  la Dirección del m ismo ántes del 1.° del m is 
mo mes.

4.a La instrucc ión  de los a lum nos d u ra rá  tres  años, 
term inados los cuales,  y hab iendo  aprend ido  en este tiem
po lo suficiente para podérseles confiar el g rabado de las 
cartas ,  serán  nom brados  grabadores supern u m era r io s ,  
con el sueldo an u a l  de 4.000 rs. vn. y la mitad del valor 
de las ob ra s  q u e  ejecuten en  adelante.

5.a Los q u e  á los tres años no hayan aprendido lo s u 
ficiente para  que pueda confiárseles el g rabado de las 
car tas  se rán  separados de la Escuela.

6.a Todos los efectos necesarios para  el d ibujo  g ra 
bado y estam pación de la Escuela se rán  facilitados por el 
establecimiento.
 ̂ 7. Los grabadores supe rn u m era r io s  t ienen derecho 

a ocupar las plazas de nú m ero  de dic-ha,clase que vaquen 
en e l  establecimiento, las cuales t ienen as ignadas  8 000 
reales vellón de sueldo anuo,  y la mitad del valor de la 
obra  ejecutada pór los qu e  las desempeñan.

Madrid 24 de Agosto de 1861.— Francisco Chacón.
— i

Caja d e A h o rro s de M adrid .

Domingo 25 de Agos;o de 1861.
Rs. v n . Cs.

lan ingresado en es te  din, deposi tados 
por 2.195 in d iv id u o s ,  de los cu a le s  los 
66 han sido n u ev o s  im p o n e n te s . . .  . . . 130.730

le h an  devuel to  á so l i c i tu d  de 78 i n 
teresados .  ................................................   63 565,03

El Director de semana,
León Garda Villar real.

G o b iern o  d e la  p r o v in c ia  de V a len c ia .

Se halla vacante la Secretaría de! A yuntam ien to  de 
Harneóla, dotada con 1.000 rs. anuales. Los que aspiren 
i su obtención deberán  presen ta r  sus solicitudes d ocu
mentadas á dicha corporación dentro  del término de un 
mes, contado desde la publicación de este anuncio  en  la 
Gaceta de Madrid  y Boletín oficial de la provincia.

Valencia 20 de Agosto de 1861 .— Joaquín de Peralta.
5 5 0 0 - 1

Se halla vacante  la Secretaría del Ayuntam ien to  de 
Adzaneta, dotada c o n 2.000 rs. anuales. Los que aspiren á 
Hi obtención deberán  prem olar  sus solicitudes d o c u m e n 
tadas den tro  del té rm ino  de un m es ,  contado desde la 
publicación de este anuncio  en la Gacela de Madrid  y Bo
letín oficial de la provincia.

Valencia ¿0 de Aeosto de 1861 .—Joaquín de Peralta.
5199—1

Se halla vacante  la Secretaria del Ayuntamiento co n s 
titucional de Masa ñas a, dotada exn  3.000 rs. anuales ,  l a s  
que asp iren  á su obtención deberán presen tar  sus solici
tudes docum entadas á dicha corporación por térm ino  de 
un m es ,  contado desde la publicación del p resen te  on la 
Gaceta de Madrid y Boletín ofcial  de la provincia.

Valencia 20 de A sos lo de 1861.—Joaquín do Peralta.
57 98— i

Se halla vacante  la Secretaria  del A yun tam ien to  de 
Foyos, dotada con 2.160 rs. anuales .

Los que asp iren  á su obtención deberán  p re sen ta r  
sus solicitudes documentadas á dicha corporación d e n 
tro del té rm ino  de un mes, contado desde la publicación 
del presente  en la Gaceta de Madrid  y Boletín oficial de la 
provincia.

Valencia 21 de Agosto de 186!.— Joaquín  de Peralia.
5797— I

G ob iern a  de l a  p r o v i n c i a  de B a r c e l o n a .

Se halla vacante la Secretaria  del A yuntam ien to  de 
Arenvs de M ar,dotada con 5.000 rs. vn. an u a les ,  por d i 
misión del q ue  ía obtenía.

Los que aspiren  á ella pueden p resen tar  sus  solicitu- 
desdocumentadast il  Presidente de dicha corporación d en
t ro  del té rm in o  do mi mes, quo empezar á á contar se 
desde la publicación de e.-dc anuncio  en el Boletín oficial 
V Gaceta de M adrid , y t rascurr ido  que  sea se proveerá la 
plaza con arreglo á las prescripciones del Leal decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Barcelona «M de Agosto de 1861— Ignacio Llasern.
5531— 3

G ob ierno de l a  p r o v i n c i a  de T a rra g o n a .

Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ay u n 
tam iento del pueblo de Pallaresos dolada con el sueldo  
de 1.200 rs. anuales, se anuncia al publico para  que los 
aspirantes á ella dirijan sus solicitudes al Alcalde de di-

cho pueb lo  dentro  del término de u n  mes, á con ta r  desde 
el di a en que se inser te  el presente  an u n c io  en  este p e 
riódico oficial.

T arragona  22 de Agosto de 186!.« S a n t i a g o  L. D upuy .
___________________  5530— 3

Gobierno de la provincia de Albacete.
El Alcalde de A lc a rá z , en comunicación de 23 de J u 

lio ú l t im o ,  me participó que  el Sr. Juez de p r im era  ins
tancia de aquel partido  judic ial  en la noche del 19 del 
m ismo salvó , con riesgo de su vida , la de u n  n iñ o  de 
cuíco a ñ o s ,  [ jo de Nicolasa Copete, que  estaba próximo 
á ser d e v ó ra lo  por las llamas q u e  consum ían  la h a b i ta 
ción en q u e  este se encontraba .

V considerando  que  u n  hecho tan hero ico  hace digno 
á su autor de ingresar en la Orden civil de Beneficencia, 
he acordado que por el P rom oto r  fiscal del expresado 
partido judic ial  se ins truya  el expediente  justificativo del 
referido  acontecimiento,  que prev iene  el reg lam ento  de 
30 de Diciembre de 1857.

Lo que  he d ispuesto se publique  en la Gaceta de M a
d r id ,  á fin de que  p uedan  presen tarse  an te  dicho señor 
Fiscal las reclamaciones que  procedan en  p ro  ó en c o n 
tra da la exactitud del referido suceso.

Albacete  24 de Agosto de 1861.—-P. I . ,  Francisco P é 
rez Iñigo. 5528

Escuela Normal superior de Navarra.
Debiendo pr inc ip iar  en esta Escuela las lecciones del 

curso  académico de 1861 á 1862 el 15 de Setiem bre  p r ó 
ximo con arreglo al art.  7 3 ,  cap. 3.a de la ley de in s t ru c 
ción púb l ica ,  se abr irá  la m atr ícu la  el 1.* de Setiem bre 
para los q u e  q u ie ra n  ingresar  en ella pa ia  seguir la c a r 
rera de Maestro elemental ó supe r io r .  A este efecto los 
aspirantes  deberán  presen ta r  los documentos que  á c o n 
tinuación se expresan :

1.* Partida de bautismo legalizada, por la q ue  a c re d i 
ten haber cumplido 17 años y que  no pasan de 25.

2.* Un atestado de buena  conducía f irmado p o r  el 
Alcalde y Cura párroco de su domicilio.

3.* Certificación de un  facultativo acreditando que  no 
padece enfermedad ó delecto físico que  imposibilite para 
i a enseñanza.

4.a Autorización por escrito del padre, tutor ó en ca r 
gado del asp iran te  para  que  siga la ca r re ra .

5.a Siempre que el pad re ,  tu tor  ó encargado del asp i
ran te  no resida en esta capital ,  habrá  de abonar le  un  
vecino con casa abierta  , con q u ien  se en ten d erá  el Di
rector en todo cuanto concierna  al mismo.

Como el ingreso del a sp iran te  á Maestro deberá  ve r i 
ficarse previo examen de los rud im en tos  necesarios, 
tendrá  este lugar dos dias ántes de  dar  principio ai 
curso.

Los que fueren aprobados en esta exám en satisfarán 
por derechos de m atr ícu la  40 rs. vn. al tiempo de in sc r i 
birse en ella, y  otros 40 ántes de finar el curso.

Los a lumnos que hubiesen  cursado a lgún año en E s 
cuela Normal elementa!, podrán  m atr icu larse  en esta p re 
sen tando  un certificado de exám en de aprobación y ia 
hoja de sus  estudios, debiendo su je ta rse  al exámen de las 
m ate? lasque  h u b ie ren  cursado.

En los mismos dias, ántes de princ ip iar  el curso,  p o 
d rán  presentarse  á exámen extraordinario  los a lum nos de 
esta Escuela que hub ieren  quedado  suspensos en los exá
menes generales de fin de curso.

Pamplona 14 de Agosto do 1861.— El Director , A n to 
nio Mayoz.

F áb rica  d e  t a b a c o s  d e  la  Coruña.
Condiciones b ijo  las cuales la Hacienda pública contrata  

la adjudicación ae 380 arrobas de carbón de encina ne
cesarias para el servicio de talleres . asi como el m a 
yor número de arrobas Justa u n  m á x im u m  de 20 a r 
robas en el p róx im o invierno.
1.a El carbón  ha de se r  de en c in a ,  s in  mezcla de 

c uerpos  ex traños ,  g rueso  y sin pa r te  a lguna de cisco, y

el que no reúna todas estas circunstancias ó tu v iere  
cualquier otro defecto no será admitido.

2.a El contratista cumplirá el contrato desde e l día 
en que se  le notifique la aprobación superior, debiendo  
hacer la entrega de las 330 arrobas de carbón á los 4 5 
dias de dicha notificación.

3.a Además del núm ero de arrobas que en el plazo 
que se cita ha de entregar el contratista , entregará tam
bién las que la Fábrica le pida hasta un m áxim um  de 20 
arrobas dentro de los 15 dias del pedido.

4.a Todos los gastos que ocurran hasta queJa Fábrica  
se entregue de dicho artículo serán de cuenta del con
tratista , así como los derechos establecidos ó q u e en lo 
sucesivo se establezcan para el mismo.

5.a El reconocim iento del carbón se hará por e l señor  
Administrador Jefe de la Fábrica ó por la persona que  
este nombre al efecto , con asistencia del Sr. Contador, y  
en el momento que se admita estará libre el contratista 
de responsabilidad con respecto á este particular.

6.a El contratista retirará en el acto el carbón que no 
le sea admitido por carecer de cualquiera circunstancia, 
reponiéndolo en seguida con otro que reúna las condicio
nes estipuladas.

7 .a Si no cum pliere la entrega en  el plazo que deter
mina la condición 2.a, la Fábrica procederá desde ltfpgo 
á comprar el carbón bajo la responsabilidad del contra
tista , dándole aviso para que presencie el a ju s te , y  s a 
tisfaciendo este todos los gastos que se d ev en g u en , séan  
de la clase que fu eren , cuya medida se considera e x te n 
siva al m áxim um  comprendido en la condición 3.a

8.a La fianza y  el embargo de b ienes cubrirá la res
ponsabilidad de que habla la condición anterior , q u e  se  
exijirá por la vía de apremio con arreglo á lp dispuesto 
en el art. 11 de la ley  de Contabilidad, con entera su je
ción á lo dispuesto en la m ism a, y  la renuncia absotota  
de todos los fueros y privilegios particulares.

9.a Si por cualquiera causa ó pretexto el contratista 
hiciere abandono del servicio , se^^erifiear&qjürsu
ta en los térm inos expresados anteriorm ente. Se anun
ciará nueva subasta, y ni la Hacienda está obligada á 
abonar al contratista cantidad alguna cuando compre por 
cuenta de éste antes de la nueva subasta á precio más 
barato que el de su contrata, ni este puede excusarse d e  
pagar á la Hacienda las diferencias cuando ocurra el ca 
so contrario, sin más comprobante que las cuentas ju s 
tificadas que le presente. - - v   ^  .

10. El contratista no tendrá derecho á pedír aum ento 
del precio estipu lado, ni indem nización, ni auxilios, ni 
próroga del contrato, cualesquiera qu esean  las causas..en 
que para ello se funde.

M. El contratista se someterá en todas las cuestiones' 
que se susciten sobre el cum plim iento de esté servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones ' adm inistra
tivas que se acordaren, á lo que se resuelva por la via 
contencioso-adm inistrativa. .

4 2. El interesado en cuyo favor quede el servicio  
otorgará la correspondiente escritura pública, cuyos gas
tos y los de sus copias serán de cuenta del mismo.

13. El pago de las arrobas de carbón que entregue el 
contratista, lo verificará la Pagaduría de esta Fábrica des
pués de liquidado su importe en la clase de moneda que  
exista en caja, com prendiéndose en las d istribuciones  
m ensuales de fondos.

14. El que resulte contratista a fianzará. el ¡cumpli
miento del servicio que contrata con 200 rs. en m etálico, 
y además sus bienes y rentas habidos y por haber. Esta 
cantidad la depositará en la Tesorería de Hacienda pú
blica de esta provincia , sucursal de b  Caja general de 
Depósitos, y no podrá disponer de ella el contratista hasta 
la finalización del contrato. Se devolverá en este caso si 
no resultase cargo alguno contra é l ,  prévio aviso que  
expedirá la Fábrica.

15. La subasta se verificará el dia 7 de Octubre pró
xim o en la Administración de esta Fábrica, ante e l Adm i
nistrador Jefe, el Contador y  el Escribano de la misma.

46. La contrata se hará á virtud de licitaéion publi
ca, Jijándose para conocim iento de todos los oportunos



m u n d o s  en  la Gaceta y  Boletín oficial dé esta p rov incia, y 
tam bién  edictos en  los parajes m ás públicos de esta  ca 
pital.

47. E n d icho  d ia  7 de O c tubre  in m ed iato  , desde las 
Jocó y  m edia  de la m añana , se re c ib irá n  po r el Sr. Ad
m in istrad o r Jefe, e n  p resencia  de las personas q u e  com 
ponen la Ju n ta  , los pliegos ce rrad o s que en treg u en  los 
l id ia d o r e s , en  cu y o  sobre  se exp resa rá  el nom bre del 
q u e  suscriba la  p roposic ión. Estos pliegos se n u m era 
r á n  p o r  el ó rden  a e  su  presen tación . P ara  que  el p lie -

?;o pueda se r adm itido  ha  de  p re sen ta r  p rev iam en te  cada 
ic itador certificación  de la  Caja de D epósitos, ex p resiv a  

d e  h a b e r  en tregado  en  la m ism a 4 00 rs. en  m etálico, y  
m an ife s ta r  el a llanam ien to  s in  reserv a  de n in g u n a  es
pecie  á todas las condiciones establecidas en  este pliego. 
Los lic itad o res h an  de ex p resa r su s proposiciones en re a 
les y cén tim os de real.

48. Segu idam ente  se p rocederá  á la a p e rtu ra  de los 
pliegos q u e  co n ten g an  las p roposic iones de los lic itadores, 
p o r  el ó rd en  de su  n u m eració n . Se leerán  en  alta voz, 
tom ando n o ta  de  su  contenido el a c tu ario  de la s u 
b as ta .

49. Si e n tre  los precios p ropuestos por los lic itadores 
en  pliegos cerrados y d en tro  del período  de su adm isión  
hu b iese  a lg u n o  q u e  cu b ra  ó m ejore el designado como ti
p o ,  se co n su lta rá  á  la D irección genera l de R entas E s
tan cad as la ap ro bac ión  de la s u b a s ta , con lo q u e  se  a d 
ju d ic a rá  defin itivam ente  el servicio.

$0. Si re su lta re n  dos ó m ás proposiciones iguales de 
la s  (^ue m ejo ren  el tipo , se a d m itirán  p u jas á la llana  á 
lo s firm an tes de las m ism as p o r el espacio de u n  cu arto  
de  h o ra , en  q u e  te rm in ará  el acto.

24. Si los precios p ropuestos por ios lic itadores e x 
ced ieren  del t ip o , se a n u la rá  el acto.

22. El in te resad o  á q u ien  se ad jud ique el se rv ic io  ha  
de  com pletar en  el térm ino  de ocho d ias la fianza ; y si 
d e n tro  de d icho plazo no lo efectúa p e rd erá  el depósito 
p resen tad o  pa ra  tom ar p a rte  en  la licitación , y se sacará  
n uevam en te  á su b asta  el servicio en  los térm inos q u e  se 
dispone e n  el a rt. 5.° del Real decreto  de 27 de  F eb re ro  de 
4852.

23. El tipo  de precio  á la ba ja  por cada a rro b a  de 
c a rb ó n  de las qu e  c o n tra te n  es el qu e  tenga en  esta 
p laza  el d ia  an te rio r al del r e m a te , cuyo  ex trem o se  h a rá  
c o n sta r  con  certificación  expedida p o r co rred o r de n ú 
m ero  de la m ism a.

C oruña 48 de Ju n io  de 1861.— D em etrio do Z a lb id ea .=  
Y.* B."~=Francisco de P. Escalona.

Modelo de proposición que ha de contener el pliego 
de que se hace mérito en la condición 17.

D. N., vecino  d e    en te rad o  del an u n cio  in se rto  en
la  Gaceta n ú m e ro  , fech a  , y de c u an ta s  con
d iciones y re q u is ito s  se p rev ien en  para  a d q u ir ir  en p ú 
b lica  su b asta  la ad jud icación  del serv icio  re feren te  á e n 
tre g a r  en  la F áb rica  de tabacos de la C oruña 330 a r ro 
b a s  de carb ó n  de encina de la clase qu e  ex p resan  d ich as 
co n d ic io n es , y adem ás las que se le  p idan  hasta  el m á
x im u m  de 20 a rro b as  en el próxim o in v ie r n o , se com  • 
p ro m ete  á en treg ar cada a rro b a  al precio d e  r e a 
les  y   céntim os.

(Fecha y firm a del in teresado.)
La condición  42 de  este  pliego se adiciona en la fo r

m a  sig u ien te ;

Si el rem a tan te  dejare de  cu m p lir los requ isito s n ece 
sa rio s p a ra  el o to rgam ien to  de la e sc ritu ra , ó im pid iere  
q u e  esta  tenga efecto e n  el té rm in o  q u e  se s e ñ a le , q u e 
d a rá  rescindido el c o n tra to , obligándosele al pago de la 
d iferencia  q u e  haya  e n tre  el precio  de su  rem a te  y el 
q u e  se ob tenga e n  el segundo, q u e  h a b rá  de ce leb ra rse  
bajo  iguales condiciones q u e  el an te rio r en  perju icio  del 
p r im e r  re m a ta n te ; siendo  tam b ién  de su  cu en ta  sa tis fa 
c e r al Estado los p erju ic ios que su fra  p o r la dem ora del 
se rv ic io , quedando  re ten id a  la g a ran tía  de la subasta  ; y 
si no  fuese b a s tan te  dicha garan tía  , le ^erán  se c u estra 
dos los b ienes necesarios a l e fe c to , haciéndose por Ad
m in istrac ió n  el se rv icio  en  perju icio  tam bién  del p rim er 
rem a tan te  si en  el segundo rem ate  no se p resen tase  p ro 
posición adm isib le ; todo con  arreg lo  á lo p re scrito  en  el 
a r t .  5.* del Real decre to  de  27 de F eb re ro  de 1852.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José de Aranda y Beltran, Juez principal de Hacienda de 

esta provincia, &c.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Felipe Orozco Cor

tada, vecino de Altea, para que en el término de 30 dias se pre
sente eo este Juzgado á fin de notificarle la sentencia ejecutoria 
dictada en causa que se le siguió sobre excesos en la presa de un 
falucho con contrabando; apercibido de que si no lo hace le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 22 de Agosto de 4861.=José de Aranda y 
Beltran.=Por mandado de S. S., José Vi’.larrazo. 5526

D. Ramón Retana, Juez de primera instancia de este par
tido.

Hago saber que por auto do hoy, proveído en el concurso 
voluntario de acreedores de Doña María Luisa ír ia r te , viuda de 
D. Nicolás María Iribas, vecina de esta ciudad, como curadora 
desús hijos y usufructuaria de los bienes de su esposo, se ha 
señalado la sala de audiencias de éste Juzgado, y hora de las 
nueve de la mañana del 46 de Setiembre próximo viniente, para 
la celebración de la junta de acreedores para el nombramiento 
de síndicos de dicho concurso, acordando que por medio de 
edictos que se insertarán en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid se haga saber á los acreedores no conocidos 
para que comparezcan en este Juzgado el dia y hora citados 
con los documentos justificativos de sus créditos.

Y para que llegue á su noticia expido el presente en Tafalla á 
22 de Agosto de 1864. =  Ramón Retana. =  Por su mandado, Flo
rencio Cadena. 5529

PARTE NO OFICIAL
W .l '■   ■ ■    „ ■

EXTERIO R .
El Emperador Napoleón se dirigió el 23 á Plom - 

bieres con el objeto de visitar las obras que se llevan 
á cabo en aquella ciudad. S. M. llegaría anteayer á 
París, y en los últimos dias de este mes saldrá para 
los Pirineos.

Un despacho de Roma, fecha 24, anuncia que el i  

nombramiento de M. Ghigi para el cargo de Nuncio 
de la  Santa Sede en París, en reemplazo de M. Sac- 
coni, se halla definitivamente resuelto , cuya noticia, 
comunicada al Cuerpo diplomático, habia producido 
favorable impresión.

En los primeros dias de Setiembre M. Chigi lle
gará á la capital del vecino Imperio.

De día en día se complica la cuestión húngara: ai 
paso que un despacho anuncia que el dia 23 se co
municaría la disolución de la Dieta á las dos Cáma
ras, dos telégramas de 21 y 22 contienen noticias 
acerca de la sesión secreta celebrada el 24 por la 
Dieta, en la cual se aprobó por unanimidad una 
grave proposición presentada por M. Deak.

La Dieta de Hungría protestará contra la disolu
ción, cuya medida considera ilegal, puesto que aun no 
ha votado los presupuestos. Después de la lectura de 
la citada proposición, M. Deak invitó á la Asamblea 
á sobrellevar con paciencia las pruebas que les es
peran, y á obrar con la más estricta legalidad.

Aprobada esa proposición por la Cámara de los 
Diputados, fué comunicada inmediatamente á la de 
los Magnates.

Hé aquí las noticias comunicadas de Ragusa con 
fecha 4.9:

«El Contraalmirante Osman-Bajá llegó el 16 á An
tivari á bordo de la fragata de vapor T a if, de la ma
rina otomana. La víspera habían fondeado también 
en aquella rada dos trasportes de vapor los cuales 
después de haber desembarcado las tropas que con- 
ducian, volvieron á Constantinopla.

El Serdar Omer-Bajá habia dirigido una alocu
ción á los habitantes cristianos de Herzegowina 
anunciándoles que el Sultán habia tenido á bien 
acoger favorablemente las peticiones que le habian 
hecho, entre las cuales se encuentra la autorización 
para construir nuevas iglesias v conventos, y fundar 
escuelas.

La institución de Autoridades municipales por elec
ción ha producido muy buen efecto. Las operaciones 
electorales se llevaban á cabo en todas partes con el 
mayor órden. La retirada de Vassif-Bajá, y su reem
plazo por Alá-Eddin-Bajá en calidad de Gobernador 
particular de Herzegovina, de que se habia tenido 
noticia por el telégrafo, fué muy bien acogida.

Habia circulado en Ragusa el anuncio del falleci
miento del Príncipe de Montenegro, lo cual carece 
de exactitud, habiendo originado esa noticia la muer
te del Capitán Marco Andrina, ocurrida bajo los mu
ros de Nehai en el combate reciente entre los Jefes 
montenegrinos y las tropas turcas mandadas por 
Abdi-Bajá, Gobernador general de la provincia de 
Scutari.

El Capitán Andrina habia abandonado hace poco 
la posición que ocupaba en la Milicia del Príncipe 
Nicolás paraur á combatir á los turcos. Desde la rup
tura de las hostilidades han estado siempre las v en 
tajas de parte de los turcos, y parece que ántes de 
emprender la campaña el Serdar Omer-Bajá, que 
solo ha obtenido triunfos, habia propuesto á los mon
tenegrinos un arreglo definitivo.

INTERIOR.
M A D R I D .— Ya á hacerse  en esta capital una g ran  

publicación  m ilitar, qu e  consistirá  en una Crónica general 
del ejército español, ctasificada por regim ientos y bata llo 
nes, y u n a  Biblioteca m ilitar  com pleta. La Crómica irá  i lu s 
trada con re tra to s , g rupos y figurines en  fotografía, v is 
tas y planos ilum inados al cromo. Los g rupos re p re sen ta 
rán  el cuadro  de Oficiales de cada batallón. El d irec to r 
de esta obra  es el Sr. D. Nicolás Castor de C aunedo.

  Llama ex trao rd in a riam en te  la atención de cuan tos
p asan  por la calle del P rín c ip e  un  precioso cuadro  á la 
aguada expuesto  en el escaparate  de la lib re ría  de los se
ñores G aspar y Roig. Este cuadro  es obra  del jóven y ya 
d istingu ido  a r tis ta  Sr. A vendaño.

Al v e r tan  adm irab le  paisaje, dice uno de n u estro s 
colegas, al ve r la fuen te  silenciosa que b ro ta  al pié de la 
m ontaña; al ver los frescos árbo les que tan tos encan tos 
ocu ltan  bajo sus anchas ram as, al ver el herm oso lejos 
con su misterio» y su  vaguedad, el alm a sien te  algo de 
aquella san ta  d u lzu ra  y de aquella  grata felicidad que 
solo da á los e sp íritu s  agitados la vista de las frescas y 
silenciosas cam piñas.

 ____ En la estación de los fe rro -c a rr ile s  de Madrid ás
A lican te  y Z aragoza, donde tam b ién  confluyen los de 
E x trem ad u ra  y P o rtu g a l, A ndalucía , C ataluña, N av ar
ra y F r a n c ia , van  á em p ren d erse  obras de consideración . 
Adem ás de la aduana  y los d o ck s, se c o n s tru irá  un  m ag
nífico edificio de p iedra  de Novelda#, en  la plaza a d o rn a 
da actu alm en te  con ja rd in illo s ; se ex tenderán  las salas 
de descanso del em barcadero ; se hará  otra vía hasta el 
a rro y o  A broñigal, y se e n san ch a rán  los a n g a re s , los a n 
denes y  los ap artad ero s, llevando las agu jas al cerro  de 
la Plata.
 _  Estado sanitario. —  En la p resen te  sem ana se ha
sentido  e n  esta  corte  u n  cam bio no tab le  en  la tem p e ra 
tu r a ,  toda vez qu e  el term óm etro  llegó á m arc a r a lgunas 
m ad ru g ad as y noches 8 o y  en  el cen tro  del dia 24. P u e
de a tr ib u irse  sem ejan te  cam bio á que los v ientos re in a n 
tes en  este  período fu e ro n  cel N orte , del O este-N ord - 
Oeste, del N ord -E ste  y del N o rd -N o rd -E s te , q u e  po r lo 
reg u la r siem pre son algo m ás q u e  frescos. El baró m etro  
en la sequedad y  con corta  d iferencia  á la m ism a a ltu ra , 
y la atm ósfera despejada.

Algo v a ria ro n  las enferm edades re in an tes , c o m p ara 
das con las q u e  se observaron  en la ú ltim a sem ana. Las 
ca len tu ra s  ca ta rra les  y g á s tr ic a s , las in te rm iten te s  , a l
gu n as de ellas perniciosas, las flegmasías de las m em bra
nas serosas y m ucosas y de los órganos p a ren q u im a to -  
s o s , fueron  las dolencias m ás com unes. Hubo bastan tes 
casos de dolores reum áticos y nerviosos, de o ftalm ías, de 
e ris ip e las , de ang inas , de flujos sangu íneos, y  sobre  todo 
de irritac io n es g as tro in te s tin a le s ; pero por fo rtuna  fu e 
ro n  m u y  pocos tos enferm os q u e  sucum bieron  á ellas, 
siendo casi todos los que  m u rie ro n  de  aféelos crónicos 
del h ígado y pulm ones. (Siglo médico.)

OVIEDO 22 de Agosto.— A yer  ta rd e , como hem os 
a n u n c iad o , salió de esta cap ita l, d irig ién d o se  á G ijon, e! 
G eneral D. Ju an  Prim . A sistirá  allí a las corridas de to
ro s ,  después de lo c u a l ex am inará  las fábricas de T ru - 
bia y  Oviedo.

El 6 del m es próxim o deberá  ha lla rse  en la corte. {Fa
ro asturiano.)

SA N T A N D E R .— R tinosa  22 de A g o sto — A  las dos 
m énos cu arto  de hoy h an  en trad o  en  esta villa por la via 
fé rrea  y en tren  ex trao rd inario  los Excm os. Sres. D uques

de T etuán  y M inistro de la  G obernación . En la estac ión  
estab an  esperando  los individuos del A yuntam iento , p re 
sididos por el T en ien te  A lcalde M arqués de V elasco , el 
sExcmo. Sr. D. Fernando  Calderón C ollan tes , el Juez de 
p r im e ra  instancia  con su s  dep en d ien tes, el C abildo e c le -  
giástico, todos los em pleados de la población y m u ch ísim a  

e n te .
Fueron recib idos con rep iq u e  genera l de cam panas, 

vo ladores, con g ran  an im ación  y m iles de v iv a s , to can 
do la m úsica de aficionados la m arch a  Real.

E n tre  los v ivas á los Duques de T etu án  y  M inistro  de 
la G obernación se o yeron  varios al digno D ipu tado  del 
d istrito , q u e  lo es el Sr. M inistro.

El A yuntam iento  puso  á d isposición  de los D uques 
un a  ca rre te la  descub ierta  y u n  coche al Excm o. Sr. Mi
n istro  de la G obernación, que acep taron , y se tras lad aro n  
por medio de la m u chedum bre  á casa del S r. T en ien te  
A lcalde, donde se les sirvió u n  alm uerzo  que tenia p re 
p a ra d o , y d u ra n te  el cual la m úsica  tocó piezas escogi
das y no cesaron  los vivas.

A las tres  m énos cu arto  sa lie ro n  p ara  esa capital, y 
fueron  despedidos en la m ism a forma que  se les hab ia  r e 
cibido.

Santander 53.— A yer tard e  llegaron á n u e stra  p rov incia  
los Sres. O 'D onoell y Posada H e rre ra , con los q u e  po- 
dem osdecir que 4a ha visitado todo el M inisterio. Salieron 
v a ria s  personas de esta ciudad y de Torrelavega á re c ib ir
los en  B arcena. Allí se les hab ia  p rep arad o  u n  tre n  e s 
pecial , exclusivam ente  destinado para ellos y su  com itiva 
num erosa. En T orreiavega se apeó el Sr. Posada, con án i
mo de d o rm ir en aquella  villa, y hoy tras lad arse  á su  
bella y pin toresca posesión de Miengo, inm ediata  al m ar. 
El Sr. O Donnell y ¿u señora c o n tin u a ro n  hasta Renedo, 
donde los ag u ard ab a  el Sr. S a laverría  y habia carru a jes  
dispuestos p a ra  conducirlos á los baños de O n tan ed a ; á 
cuyo  pueblo ltegarian  algo en trada  ya la noche. T res son 
ios M inistros residentes hoy en la provincia. (Boletín d 
Comercio.)

V I Z C A Y A .— ntioao  zz ae ayosio .— u n o  ue ios pueuios 
q u e  en Vizcaya tiende m ás á re fo rm ar sus condiciones 
m ateria les es, ó no d u d a r, el deB erm eo. Esta villa, que en 
pocos años ha visto trasform ados sus edificios, sus m u e
lle s , sus paseos; que  ha creado escuelas, y que tiene el 
pensam iento  de dotarla de ot-ms m ejoras, está á p un to  de 
com enzar una obra de verdadera im portancia. Es la cons
trucción de su p u e rto  y m uelles. Al efecto, acep tando  lo 
p ropuesto  por el G obierno  de S. M ., el abono de la m i
tad por los gastos que im porten  las o b ra s , ha creado a r 
b itrio s  y se propone aplicar el rem an en te  de los que  p e r
cibe á fas obras de su, puerto. Con este objeto se han d i
rigido ya al G obierno , por conducto de la A utoridad g u 
b e rn a t iv a , las exposiciones co n v en ien tes , tas que re su e l
tas afirm ativam en te  pondrán en  via de ejecución las re 
feridas obras. Dentro de poco tiem po el puerto  de Ber- 
m eo se rá , á no d u d a r , uno de los q u e  in sp iren  m ás con
fianza á la navegación , q u e  en los dias de torm enta  hasta 
ahora no podia d a r abrigo á las naves que  á él llegaban 
sin grandes dificultades y riesgos. ( Irurac-bat.)

Z A R A G O Z A  24 de A g o d o — A las seis y m edia de la 
m añ an a  ocupado por ayer partió  para  Barcelona un  tren  
com puesto de la m áquina núm. 48, un  w agón ocupado por 
em pleados, cu a tro  descubiertos con carga de h a r in a s , y un  
coche de p rim era  clase y otro de segunda, en  los cuales 
ib an  el Sr. D. Joaquín  Arirnon é hijo ; los cuales, con tra  lo 
que en n u estro  núm ero  an te rio r d ig im os, podemos ase
g u ra r  h o y , m ejor in fo rm ados, q u e  no v in ieion  á esta 
ciudad en com isión y con objeto alguno cerca de la M u
nicipalidad, y sí solo con el de estab lecer el servicio  n e 
cesario de personal en las dependencias de la línea c o r
respondien tes al trayecto  de Lérida á Zaragoza.

A las ocho m énos cuarto  salió o tro  tren , que  constaba 
de las dos m áqu inas n ú m ero s  25 y 26 , un  coche con e m 
pleados, ocho w agones descubiertos con trasp o rte  de h a 
rin as , seis de los llam ados j a u l a s , y finalm en te , el del 
freno. En la estación qu ed aro n  4 4 de los an te rio re s  á 
este para rec ib ir cargam ento.

Hemos o¡do que se está tra tan d o  ya , y que cási se 
ha llan  acordados, los festejos con q u e  p róx im am ente  va á 
so lem nizarse en Zaragoza la Inauguración de la via fé r
rea de Barcelona. lié aquí lo qu e  acerca de algunos ha 
llegado á n u est a noticia:

Las em presas concesionaria y co n stru cto ra  costearán  
la grandiosa  función de iglesia qu e  tendrá  lugar en la 
m etropolitana de nuestra  Señora del P ilar en acción de 
gracias á la Virgen por la feliz y ansiada term inación  de 
la línea: adem ás adornará  lujosam ente la estación ; obse
qu iará  con un corto  viaje de recreo  por el cam ino á to
dos los invitados al efecto ; ofrecerá una buena colección 
de fuegos de a rtific io , y d is tribu irá  crecidas lim osnas á 
los establecim ientos de Beneficencia.

El Excmo. A yuntam iento  decorará el tránsito  que 
m edia desde las Casas C onsistoriales hasta  la estac ión ; 
dará  un  magnífico banquete en el espacioso salón de la 
Lonja á g ran  núm ero  de convidados; p resen ta rá  otra 
función de fuegos artificiales; inau g u ra rá  la elegante 
p u erta  ferrada del Duque de la Victoria: ad judicará en so r
teo varios dotes metálicos, y por últim o, ab rirá  y  a d o r 
nará el teatro  ofreciendo en él alguna rep resen tac ió n  es
cénica.

En cu an to  á los p royectos de la Excma. D iputación 
provincial, solo sabem os que existe el de los arcos de r a 
maje é ilum inación á la veneciana en el salón de Santa E n
gracia, dem ostración  q u e  nos place sobrem anera  por el 
encan to  y h erm osura  que presta  á dicho sitio la ex tensa  
galería  que form an las dos hileras parale las de aquellos.

Dícese que  S. M. el Rey se alo jará  en el palacio a rzo 
bispal, cuyas habitaciones, que dan á la rib era  del Ebro, 
van  á a lha jarse  d ig n am en te : asegúrase  que solo se d e 
ten d rá  dia y medio en Zaragoza: refiérese  q u e  todavía 
se ignora si m archará  d irec tam en te  á B arcelona con el 
M inistro de Fom ento para ven ir desde ella á Zaragoza al 
acto de la inauguración , ó si se d irig irá  á esta ciudad d e s 
de la corte  sin  v isita r la capital del P rin c ip ad o : nos- 
oíros suponem os lo p r im e ro , en cuyo  caso , si así fuera 
m archaría  á Barcelona una  com isión de n u e s tra  M unici
palidad para  acom pañarle  en su venida á Z aragoza, la 
cual se verificará en  uno ó varios m agníficos trenes, 
siendo 16 el núm ero  de locom otoras que, según nos han 
aseg u rad o , llegarán  á la estación para ser bendecidas
n n r  11 m n. S r . A r7 f> h k n n  rlr» l:i d í S f r i d i i h f i n . s p  )

VARIEDADES.
V IA J ES  DEL CAPITAN B U R T O N

A LOS LAGOS DEL ÁFRICA CENTRAL Y Á LOS MANANTIALES 
DEL NIL O ( I ) .

(C on tinuac ión .)

El 29 de Marzo volvió mi com pañero  inundado á cau
sa de las lluvias de la estación, y  g ravem en te  enferm o 
por la in troduce¡on  de un  insecto venenoso en  uno de 
sus oidos. No habia  podido a d q u ir ir  la b a r c a ; pero habia 
realizado u n  c ru cero  in te resan te  en la parte  media del 
la g o , y sabido por el á rabe  Ilam id -B in -S u lay m an  que, 
habiendo v isitado la p u n ta  se te n lr io n a l , habia notado 
indicios de la proxim idad de un g ran  rio  que co rría  en 
dirección del N orte. Por una  coincidencia ra ra  un hom 
bre  de la costa , procedente de Z an z íb a r, llam ado Savfu, 
nos m anifestó  q u e  habia  visto la c o rrien te  q u e  salía del

(1) Véanse las Gacetas del 15 al 25 del actual inclusive.

lago , o freciéndose á aco m p añ arn o s com o in té rp re te  y 
cómo g u ia . Ante el doble testim onio  no e ra  dado ya va
c ila r:  n in g ú n  sacrificio p e cu n ia r io , n in g ú n  riesg o , n in 
g ú n  peligro, por in m in en te  q u e  fuese, podran p onerse  en  
parangón  con el h o n o r de d e sc u b rir  la fuen te  del Nilo.

E n t r é , pues, en  negociaciones con K annena  p ara  el 
a lq u ile r de dos g ran d es  can o as, de las cuales una, de 60 
piés de longitud, debia  ser trip u lad a  por 33 rem eros , al 
paso que  la o tra  de 40 piés, co n tendría  22 so lam ente. El 
tratado fué concluido, pe ro  las condiciones e ran  en  extrem o 
onerosas... La m ayor de las em barcaciones me fué  reser* 
v a d a , y al Gapitan Speke la seguada. A com pañábannos 
Valentín y G aetan o , M abruki y B o m b ay , el valiente  
beloutchi K h u d ab ak h sh , que no quise  dejar en K aw ele, y 
o tro  m á s ; llevaba u n a  ligera tienda para  ab rig a rm e  en  
la canoa, y todas las provisiones y m ercancías de qu e  m is 
escasos recu rso s m e p erm itie ro n  d isp o n er para  tan  so 
lem ne ocasión. Im posib le m e es da r cuen ta  de lo que  me 
hicieron  s u fr ir  la m ala fe y la insolencia de K annena, 
que se habia re serv ad o  el m ando de la trip u lación .

El 9 de A bril por la noche las dos canoas fu e re n  l le 
vadas al fren te  de n u e s tra  casa: los p repara tivos pa ra  la 
partida  com enzaron  desp u és en  m edio de los clam ores de 
las m ujeres de los rem eros y del á sp e ro  sonido de b s  
in stru m en to s que  tocaban  sus h ija s :  d u ra n te  la misma 
noche in u n d aro n  dos chubascos las em barcaciones, de terio 
ran d o  el tab aco , la ha rin a  y dem ás p rov isiones q u e  h a 
bíam os enviado  ya á bordo. A la m añana sigu ien te , d e s 
pués de m il re ta rd o s causados por la desobediencia de 
nuestros re m e ro s , levam os a n c la s , es decir, las enorm es 
p iedras q u e  hacían  tal se rv ic io , y  fuim os á a m a rra r  al 
islote de B angw e, d is tan te  ap én as un  cen ten a r de pasos 
del pu n to  de p a rtid a . El dia sig u ien te  á las cuatro  de la 
tarde  em prendim os el viaje. Debíamos desde luego tocar 
sobre  la costa occidental del lago en U vira (1), g ra n  m er
cado adonde van á b u sca r los á rab es los esclavos y m ar
fil , q u e  com ponen p rin cipalm en te  su  tráfico. Desde Uvi
ra  solo teníam os qu e  a trav esar 18 ó 20 m illas para llegar 
al ex trem o del lago.

D uran te  la noche mi reducida tienda fué a rreb a tad a  
por un  golpe de v ie n to , y h u b e  de d o rm ir sin abrigo . Al 
otro dia . 12 de A bril de 1858 , abandonam os por fin el 
fondeadero , y po r p rim era  vez el noble pabellón inglés 
flotó so b re  las p ro fundas aguas del lago T anganyika. Cos
teábam os la rib era  o rien tal en d irección del N orte. La cos
ta era m ontañosa y poblada de verdor. De trecho  en t r e 
ch o , á la conclusión de los valles q u e  v ierten  en el lago 
las aguas de la l la n u r a , d istingu íam os pob res lugarejos 
de cinco á seis chozas co n stru id as  en  forma de colm enas, 
que co n tien en  po r ún ico  m oviliario  las p ied ras del h o 
gar y las esteras que  s irv e n  de  cam as á sus hab itan tes: 
frecuen tem en te  los veiam os sen tados á la som bra de los 
árboles á que  estaban  a tadas su s redes. Sus canoas, 
am arrad as en  la p laya á d istancia  en  que  la resaca no 
poJia a lc an za rla s , les serv ían  de asiento ó de apoyo.

C onviene decir en  este  pun to  algo acerca de la m an e 
ra que  teníam os de navegar. Puede reasu m irse  a n tic ip a 
dam ente haciendo  no tar q u e  los n a tu ra les de U jiji , como 
todos los n eg ros de aquella  reg ió n , jam ás trab a jab an  en 
silencio  ni con reg u la rid ad . El m ovim iento de los g ra n 
des rem os va acom pañado de un a  especie de aullid  s  p ro 
longado y m elancólico , al q u e  responde de tiem po en 
tiem po u n  coro a tu rd id o r de agudos gritos. Es preciso 
añ ad ir á m úsica tan  desagradab le  en  cada canoa el so
nido de dos ó tre s  cuernos de b u ey  que tocan in cesan te 
m ente dos ó tres h o m b re s , ó de los golpes desesperados 
que  dan en  un a  especie d ta m -ta m .  Esta in fe rn a l alga
rab ía  es co n stan te , solo in te rru m p id a  en esos m om entos 
en que el te r ro r  im pide el uso de la p a lab ra  y  paraliza 
el de los m iem bros. El r e m o , m anejado to rpe  y descui
dadam ente  por los negros, a rro ja  el agua con tin u am en te  
den tro  de la em barcación , v iéndonos obligados los t r ip u 
lantes á tom ar un baño  frió  con tinuo . E n vano  aconse
jab a  yo á los rem eros que regu larizasen  el m ovim iento: 
o ra  trab a jan  con un  ardo r febril qu e  los fatigaba luego, 
ora en co n trán d o se  ám bas em barcac iones se in ju r ia b an  
m ú tu am en te  los sa lvajes , según  costum bre  s iem pie  que 
en tab lan  conversación. De tiem po en tiem po se d e ten ían  
n u estro s  m arin e ro s pa ra  co m er, b eber ó fu m a r, siendo  
siem pre  ley  su capricho , y no nuestra  u tilidad .

No podíam os conseguir que nos dejasen desem b arca r 
para coger m in era les  y co n ch a s; por razones de s u 
perstic ión , q u e  no puedo ex p licarm e, no re sp o n d ían  á 
n u es tras  p regun tas: debíam os igualm ente  ab sten ern o s 
de tom ar agua del lago en cu a lq u ie r  vaso que fu e se , y 
de d e ja r caer ó a rro ja r en  él n i a u n  la m ás pequeña 
astilla  de m adera  por tem or de q u e  a lgún crocodilo 
atraído por la curiosidad  cayese en tentación  de a c e r 
carse  y aun  de a tacarnos. Los negros de aquella reg ión  
tem en á los crocodilos tan to  como nuestros m arin o s á 
los tib u ro n es . Fuém e im posible se rv irm e de la sonda  
que me hab ia  dado un amigo án te s de mi p artida . N in 
guna vez pasábam os cerca de u n a  aldea s in  q u e  se s u s 
citasen d ispu tas e n tre  los que q u e r ía n  desem b arca r y 
los q u e  p re ten d ían  seg u ir adelante. En cu an to  al Capi
tán , tranqu ilam en te  sen tado  en el sitio  más cómodo de 
la c a n o a , in te rp o n ía  ra ra  vez su au toridad . Si la canoa 
se ap rox im aba á la r ib e ra , los rem eros sa ltab an  á tie rra  
cuando les caía en g rac ia : por la n o c h e , llegados al 
punto  en que debíam os d e sc an sa r , se d ispersaban  para  
recoger leña los u n o s, para  b uscar p rov isiones o tro s, 
m ién tras  que el resto  , con ayuda de palos y cu erd as de 
corteza de á rb o les, a lzaba con las e steras de á bordo pe
queñas tiendas que ten ían  la form a de m edia n a ran ja , 
y en  las q u e  á d u ra s  penas pueden cobijarse cu a tro  ó 
cinco personas, cuyas p ie rn as  no d isfru tan  de igual 
abrigo .

Nada estaba p rev isto  de an tem an o , n in g ú n  serv icio  
era regu lar ni m etódico , de donde resu ltab a  u n a  pérd ida 
consid erab le  de tiempo. El em b arq u e  se hacia á medio 
dia lo m ism o que al a m a n ec e r, es decir, á cu a lq u ier hora: 
á veces perm anecía  la trip u lac ió n  ociosa d u ra n te  la f re s 
c u ra  de la m añ a n a , rem ando  en seguida d u ra n te  las h o 
ra s  del m ás sofocante calor. M ientras bogábam os hácia 
Uvira se aprovechaban  todas las ocasiones de re tardos; 
pero cu an d o  se trató  de volver á K aw ele, el im paciente 
deseo de llegar á sus m oradas hizo com eter a lg u n as im 
p ru d en cias : ; hé aqu í lo que  son ios negros!

El 13 de Abril pasam os la noche cerca de una  aldea 
q u e  form a el lím ite del Ujiji y  del U rnud i. W afan ^a , 
puerto  el m ás m erid ional de esta  últim a com arca y el 
único  frecuentado  p o r los v iajeros, nos s irv ió  de aloja
m ien to  el 4 4: perm anecim os tres dias en él con  co n d i
ción de pagar u n  tribu to  al Jefe del lu g a r , dependien te  
del Su ltán . Era aquel un viejo llam ado K a n o n i, qu e  se 
p resen tó  delante  de noso tros precedido de un  d ignatario  
llevando su  e s tan d a rte , consistente en un largo látigo 
atado á una  lan za , á im itación de la cola de un  caballo  
de un Bajá tu rco , y seguido de una comitiva de 40 á 50 
jóvenes ro b u sto s  y bien fo rm ados, prov istos de pesados 
dardos, de pu ñ a les  y de g ran d es a rco s , con largas fle
chas, y p u n ta  en form a de sie rra . La insolencia y los h á 
bitos de pillaje  de los hab ilan tes del U rnud i llegan hasta 
el ex trem o de [que jam ás las canoas procedentes del 
Sud puedan  rem o n tar la costa o rien tal m ás allá  de \V a- 
fanya. Ellos a trav iesan  en este punto  el lago d ir ig ie n 
do su  rum bo al N. O., y ganan  la o tra  costa después 
de hab er tocado ó doblado la extrem idad N orte de la isla 
Ubw ari q u e , de ex tensión  de 25 m illas geográficas p ró 
xim am ente, y de 4 á 5 tan solo de a n c h u ra , div ide el lago 
á aquella  a ltu ra  en dos can a les  de longitud desigual.

;4¡ Uvira está situada á los 22° 1/2 de longitud oriental -Green- 
switoh) y 3o 20’ do latitud meridional. El extremo setentrio- 
nal del lago Tanganyika se encuentraá igual longitud que Uvira, 
\ 4 j. millas más al N. próximamente.

hi es de Abril n u es tras  em barcaciones estaban  ap are 
jad as m u y  tem p ran o , y nos disponíam os á in te n ta r  la 
travesía  á pesar de las n u b es  am enazadoras q u e  c u b ría n  
el ho rizo n te , h ab iendo  yo ocupado  ya m i puesto en la 
c a n o a , cuando u n  ru m o r rep en tin o  m e hizo  vo lver los 
ojos hácia la rib era . Allí vi á K h u d abakhsh  rodeado de n e 
gros q u e  le golpeaban ru d am en te  y le e m p u jab an  hácia  
una  pe'queña r o c a , m ié n tra s  que  o tro  sa lv a je , com ple ta
m ente  d e sn u d o , ag ita b a , en m uestra  de t r iu n fo ,  en  u n a  
m ano  el sable del va lien te  belou tch i, y  en la o tra  su  m o rra l 
vacío. Las carcajadas de la m u ltitud  m e a n u n c ia b a n  p o r 
o tra  p a rte  q u e  la escena e ra  cóm ica m ás b ien  q u e  trá g i
ca. La cau sa  de tal escena e ra  la s ig u ien te : u n  esclavo 
com prado por K hud ab ak h sh  en  U ji ji , ap ro vechando  u n  
m om ento  fav o rab le , se hab ia  fugado. El p ro p ie ta r io , de
fraudado  en  su  d e rech o , h a b ia  reclam ad o  su  p ro p ied ad  
á K a n n e n a , acusándole  de  com plicidad en la d e se r
ción. N u estro  C apitan-B ajá  h ab ia  p ro p u esto  a te n e rse  á 
mi dictám en; pero el v io lento  soldado, e n  vez de e sc u ch a r 
tan p ru d e n te  c o n se jo , hab ia  desenvainado  su t iz o n a , á 
cuyo m ovim iento  hab ia  contestado la m u ltitu d  de negros 
asa ltándole , desarm ándo le  y ab ru m án d o le  á golpes. L ue
go qu e  la tran q u ilid ad  se h u b o  re s tab lec id o , in v ité  al 
pacien te  á vo lver á b o rd o ; reh u só  sim plem ente, é inc itó  
á su cam arad a  Jelai á q u e  se le  reu n ie se  con su t r ip u la 
c ión. K annena em pleó con ellos el m ás a ten to  lenguaje; 
pero viendo que  era en  vano tal m edio de persu as ió n , ¡es 
a rro jó  dos p iezas de tela para  pago de su  su b sis ten c ia  
hasta U jiji , de donde po r necesidad h ab ian  de re g re sa r s i
guiendo á pié la costa. La deserción  de los dos m ercena
rios e ra  in ju s tif icab le , puesto  q u e  nos dejaban á m erced 
de los neg ro s; pero o b tu v ie ro n  su ju s to  castigo con las 
risas y b u rla s  de  su s  cam aradas y de los n a tu ra 
les de Ujiji cuando  á n u es tro  regreso  co n ta ro n  los que 
nos h ab ian  acom pañado la d e rro ta  del v a lien te  K huda
b a k h sh , y  d e sm in tie ro n  las m arav illo sas h azañ as q u e  
él y su  com pañero  h ab ian  juzgado co n v en ien te  a tr i 
bu irse  con tal m otivo. El resto  del dia 48 se pasó  a u n  en  
W afanya.

El 49 franqueam os felizm ente con un  tiem po delicioso 
el p rim er canal, y llegam os á !a costa o rien tal de la h lu  
U b w ari: para  rea liza r esta travesía h ab ian  sido precisas 
nueve horas de traba jo  de  pa rte  de n u es tro s  rem eros.

Costeamos luego la p u n ta  N orte y fuim os á pasar 
dos d ias en  la r ib e ra  occiden ta l de aquella  la iga  y 
verdosa isla. Se nos d ice que  su s h ab itan te s  son a n tro p ó 
fagos. Sin duda  la m iseria  y la pereza les im piden c u lt i 
var un  suelo en ex trem o  fértil, v iéndose en  la precisión 
para  su b sis tir  de hacer uso de los m ás rep u g n an tes  a li
m en to s , de las ra tas, rep tiles  y  aun  insectos, q u e  devo
ra n  sin  tom arse  siqu iera  el traba jo  de co cerlo s : de ah í 
puede deducirse  q u e  no e x p e rim e n ta n , com o se me ase
guró  , rep u g n an c ia  a lg u n a  hácia la c a rn e  h u m a n a , aun 
cuando  no esté  asada.

Aquella raza , sum ida  en  la m ayor degradación  , es 
m ás «tem ible pa ra  los cadáveres que para  los v ivos, lo 
que no im pidió que n u e stra  trip u lac ió n  n egra  ex p eri
m entase  u n  te r ro r  p ro fu n d o  desde que  h ab ian  tocado la 
r ib e ra  de la isla.

El 24 a travesam os el segundo  cana l y a rrib am o s á la 
costa occidental del lago, en  la que las re lac io n es m er
can tiles h a n  dulcificado considerab lem ente  las costum 
b re s  de los hab itan tes . En vez de las r isa s  g roseras y de 
la ac titu d  hostil d é lo s  n a tu ra le s  del U rn u d i, en co n tra 
mos una  población solícita en  p ro p o rc io n a rn o s  una c a 
baña esm eradam en te  lim pia, y en p resen ta rn o s p ro v isio 
nes de todas clases. Como era  n a tu ra l, después de haber 
abandonado el inhosp ita lario  suelo q u e  acabábam os de 
v isita r, nos c reim os tn sp o r ta d o s  á un paraíso .

Después de dos d ias de navegación hácia  el N. á lo 
largo de la costa, llegam os el 26 de Abril á U vira, don
de fu im os exp lénd idam en te  recibidos. A grupóse la m ul
titu d  pa ra  ve r desem b arca r á los dos com ercian tes b la n 
cos y sa ludarlos con u n  concierto  vocal é in s tru m e n ta l 
que  no me sien to  con fuerzas p ara  d e sc rib ir . P a ra  re s
ponder á tan ta  g a lan tería  los C apitanes de n u e s tra s  ca
noas dan zaro n  cada uno en  la su y a  y  á v ista de  la po
b lación  con la g ravedad  y expresión  de los osos que nos 
m u e s tra n  en las ferias su s  h a b ilid ad es ; ex ten d ían  los 
brazos haciendo p iru e tas ; se encogían y en derezaban  en  
seguida con general satisfacción del p ú b lico , m ién tras  
su s m a r in e ro s , gesticulando com o m o n o s, tocaban  u n  
acom pañam ien to , rozando  su s rem os con los flancos de  
las c a n o a s , d igno de la so lem nidad de la cerem onia. De
sem barcam os por f in , y establecim os n u e s tro  v ivac  en  
la p lay a , donde recibí m u y  luego la v isita  de dos jó v e 
nes com ercian tes á rab e s  q u e  h ab ian  acudido de Ujiji con 
objeto  de com prar m a r f i l : deb ían  re g re sa r m uy pronto , 
pues sus com pras estaban á pu n to  de conclu irse.

Habíam os llegado d u ra n te  la ú ltim a época m ercan til 
de aquella  reg ión : podíam os a sistir al cam bio  del m ar
fil y esclavos del cen tro  del co n tin en te  por ta b a c o , o b 
je tos de v idrio  y telas de E u ro p a , ex am in an d o  al p rop io  
tiem po los obstáculos q u e  im piden  á aquellos m isioneros 
de la civilización pasar de cierto  límite. C onvencidos de 
la feroz condición de las personas e n tre  q u ien e s  se e n 
c o n tra b a n ; ab rigando  sospechas de que  ejercían el c a n i 
balism o, nu estro s tr ip u la n te s  negros del Ujiji v iv ían  en 
co n tin u o  te r ro r ,  y estaban  siem pre d ispuestos á buscar 
un  refugio  en sus canoas al p rim er amago de u n  a la q u  e 
que á cada m om ento esp erab an . F igu rábam e ya que s e 
ria  m u y  difícil red u cirlo s  á v isitar la p u n ía  del lago, d is 
tan te  ap én as 15 m illas : mi in ce rtid u m b re  no fué de 
larga d u rac ió n .

El 28 de A bril m e v isita ron  los tres h ijos de M aruta, 
Sultán  del país: e ran  gallardos mozos de color de ébano, 
talle esbelto  y vigoroso , m iem bros de a tle ta ,  facciones 
reg u la res , afable fisonomía , ojos de fu eg o , d ien tes de 
p e rla s : o sten taban  co lla res y b raza le tes de m arfil. H ice- 
les p reg u n tas  acerca del m isterioso  rio  de la p a rle  alta del 
lago: re spond iéronm e qu e  existía  en  efecto, y q u e  ellos lo 
hab ian  visitado; pero que, en vez de sa lir  del lago como 
y o d a b a  á e n te n d e r ,  desem bocaba en  é l; respuesta  con
firm ada u n án im em ente  po r los testigos de  n u e stra  con
versac ión  : sen tím e d esfa llece r!.... Llamé al p u n to  ó
Bombay y le in v ité  á re p e tir  el in form e dado al C apitán 
Speke en  su ex cu rsió n  cerca de H am id-B in-Sulaym an; 
y Bombay , sin  v a c ila r , m anifestó  qu e  mi com pañero se 
habia  equivocado acerca del sen tido  de las pa lab ras  del 
co m ercian te  á ra b e ,  el cual habia d ich o , no que el rio  
salía del lago , sino  q u e  en trab a  en él. In te rro g u é  en  se
guida á n u estro  guia S ay fu , qu ien  en  Ujiji aseguraba ha 
b e r visto la sa lida  del lago , y  confesó q u e  jam ás habia  
pasado de U vira : añadió  todavía m á s : que se h a llaba  
resu elto  á no  ir  m ás léjos. ¡ Así m e hab ia  engañado  un  
co n cu rso  fatal de c ircu n stan c ias  1

(.Se continuará.)

BOLETÍN DE TEATROS.

A nteanoche estuvo m u y  concurrida  en  el C irco de 
Price la función celebrada á beneficio de los Sres. S te r-  
zem bach é hijo.

Los beneficiados trab a ja ro n  con g ran  é x ito , dando  á 
todos su s ejercicios ese sello de d istin c ió n  qu e  tanto  ca 
rac teriza  á tan  apreciab les artistas.

La Sra. S terzem bach hizo u n  ejercicio sum am ente 
arriesgado, form ando un a  p irám ide  con 4 6 botellas, y  sos
teniéndose sobre la ú ltim a con g ran  firm eza y  seguridad .

Su esposo en el H ércules probó la ex trao rd inaria  fuerza 
q u e  alcanza.

Se d istingu ieron  adem ás trab a jan d o  á caballo la se
ñora Adams, Julio Perez y F ran k  Pastor.

SANTO DEL DIA.

San C eferino , Papa y  m ártir.
C u a ren ta  H oras en  la Escuela Pia de San A ntonio  

A bad.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 25 de Agosto de 4 864.

Barómetro Tempera- Tempera- ,
reducido i  0* tura en turaengra- Dlreccioa ESTADO DEL 

HORAS. Y grado* de* centí d#1 TÍenU)< CIELO,
tro*. Reaumur. grado*.

6 m . . 709,87 44*,4 47",6 N. E. . .  Despejado.

9 m . . 740,48 48*,4 22* 6 N. E . . .  Idem .

4 2   712,43 2 3 \0  28",8 E. N .E . Idem.

3 t . , .  709,33 24",4 30",5 E. N. E . Idem.

6 t . . .  708,85 22",2 27",8 E  ídem .

9 n .« . 709,84 47°,5 21°,9 E. N. E . Idem.

T em p era tu ra  m áx im a del d i a   26°,2 32",8

T em p era tu ra  m áx im a al so l  33*,8 4 2 \2

T e m p era tu ra  m ín im a del d ia   4 3",4 4 6",7

E vaporación  en  las 24 h o r a s . , . 11,6 m ilím etros.

L luvia  en  la s  24 h o r a s .................  »
.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia  25 de Agosto á las nu e
ve de la mañana. ( Las  verificadas en E spaña , á excep
ción de las de M adrid y  S an  F ernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Jun ta  de Estadística  
general del Reino.)

LOCA- J ro A ^ y  Tempera- Dirección Bit&de lita d *

LID A DBS ,Ur*‘ cU*ó. * • !» » » •

M a d r id .. .  763,8 22,6 N. E . .  Despejado.. »

Barcelona. 762,4 21,4 O.N.O. Cási c u b * . Peq.° oleaje

P a lm a . . . .  763,9 26,8 N. O .. ídem .T ran q u ila .

A lican te .. 763,9 29,5 S u d ...  A lg s .rá fs ..  Idem.

S. F ernán-
doálas7k . 763,8 23,1 N.N.O. Alg.* n u b e . Id em .

L is b o a ... .  764,6 27,0 E s te . .  D espejado. Bella.

O p o r to . . .  765,4 28,2 Idem .. ídem .. Idem .

Bilbao . .  770,2 21,7 N. E . . C u b ierto . . T ran q u ila .

A las siete de la m añana .

M arse lla .. 760,5 16,0 N.N.O. D esp e jad o . [G ruesa.

B a y o n a ...  769,9 48,8 E ste ... Alg.a n u b e  De leva.

B r e s L , . , ,  771,7 12,4 N.N.O. D espejado., E n c a lm a .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  21 de 
Agosto de 4 864 á las siete de la m añana .

1 8&r6mf- Tismpm-
H ro rad o - ta rb e a  Blrtecioc ESTADO 

LOCA LIDA D ES. dáo  * 0* gr *4 o* ¿«i
y s.itiTsl esntigra- vi«ato. DIL CIELO. 

U*í asar, ¿o*.

D u n q u e rq u e   765,4. 4 3",'7. 0 . S.O. N ubes.
P a r ís  . . . . .  769 1. 14*,0. N. O . . 'Despejado.
B a y o n a ... . . . . . . .  763,9. »___ E _. 'íd e m .
L yon. 767,8. 19°,8. N . .  . .  Idem.
B ruselas   768,1. 4 5 \2 . \S. O . . Nubes.
Y i e n a . . .     762,2. 1 5 \4 . S .N .O . Idem.
T u r in ................... .. 763,o. 27°,0. »S. . . . .  Sereno.
R o m a....................... 761,0. i 22°,9. (N. E . .  ¡Niebla.
F lo re n c ia . .   758,5.1 25°,0. S  Sereno.
San P e te rsb u rg o . 7 5 9 ,2 .j 15°,8 .ÍS  'Nubes.
C o n s ta n tin o p la ...  » i « I  » I 
S to c k o lm o .. . . . . .  7 5 7 ,7 .? 13°,4.;S. O . .  Nubes.
Copenhague............ ; 761,3. 15°,0. jO. S.O. Despejado.
G reen v ich ............... i 763,2. 14",7. jO N ubes.
roirwirr ; 7 <9 O Idem.

A l c a ld í a - C o r r e g im i e n to  d e  M a d r id .

De los p a rte s  re m itid o s  en  este  dia p o r  la  In te rv e n -  
don de A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la del m ercado  de  g ra -  
los y nota d e p rec io s  de a rtícu lo s  de c o n su m o , re su lta  
o s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL LÍA DI HOY*
3.262 fa n eg a s de trigo.
1.208 a rro b a s  de  h a r in a  de id.

13.916 a rro b a s  de carbón.

97 v a c a s , q u e  com ponen 33.293 lib ra s  de peso.
809 c a rn e ro s , que  hacen  20.105 lib ra s  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR T POR MENOR EN EL DIA
DE HOY.

C arne de v aca , de 41 á 43 rs . a r r o b a ,  y  de 48 á 20 
c u a rto s  lib ra .

Idem de c a rn e ro , de 18 á 20 cu arto s lib ra .
Idem  de te rn e ra ,  de, 76 á 90 rs. a r ro b a , y de 38 á 46 

cuartos lib ra .
Tocino a ñ e jo , de 80 á 84 r s . a r ro b a , y de 30 á 32 

cu arto s l ib ra .
J a m ó n , de  93 á 408 rs .  a r ro b a , y  de 38 á 46 c u a rto s  

lib ra .
Aceite, de  66 á 68 rs . a rro b a , y  de 20 á 22 cuartos lib ra .
Vino, de 36 á 44 rs . a rro b a , y de 42 á 46 cu arto s  c u a r 

tillo.
Pan de dos l ib ra s  de 12 á 44 cu arto s.
G a rb an zo s, de 28 á 42 rs . a r ro b a , y  de 10 á 16 cu arto s  

lib ra .
Ju d ías , de 28 á 30 rs . a rro b a , y  de 10 á 42 c u a r to s  l ib ra
A rroz , de 34 á 38 rs . a r ro b a ,  y  de  40 á 14 cu arto s  

lib ra .
L en te ja s , de  16 á 18 r s . arroba, y de 7 á 8 cuartos 

l ib ra .
C a rb ó n , de  7 á 8 rs . a rro b a .
Ja b ó n , de  54 á 62 r s . a r r o b a ,  y de 20 á 22 cu arto s 

l ib ra .
P a ta ta s , de  4 á 5 r s .  a r ro b a ,  y á 2 c u arto s lib ra .

PRXCIOS D I GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada añeja , de 29 á 30 % rs. fanega.
A lg a rro b a , á 38 rs . id.

T rigo v e n d id o   756 fanegas.
Q uedan por v e n d e r . . 1 353.

P recio  m áx im o   60.
Idem  m ín im o .................  54.
Id em  m e d i o . .   57,7G.

Lo q u e  se  a n u n c ia  a l p ú b lic o  p a ra  su  in te ligencia .
M adrid 25 de Agosto d e  4864.=El A lcalde-C orreg i

d o r , D uq u e  de Sesto.

BOLSAS KXTRAN JERAS*

Ámberes 21 de Agosto. —  I n te r io r ,  4 6 7 /8 . — Diferida, 

41 4 /2 .

A m sterdam  20 de Agosto.— In te r io r , 47 3 /4 .— Diferi

d a , 42 3/16.

F ra n c fo r t  20 de Agosto. —* In te r io r , 47 1/4. — D iferi

da , 42.

Lóndres 20 de Agosto .— I n te r io r ,  49 3 /4 .

ESPECTACULOS,

Cmco d e  P r ic e  , ca lle  de  Recoletos. —  A las ocho y 
m edia de la noche. —  El arlequín estatua  , pan tom im a.— 
Varios ejercic ios é in te rm ed ios.


